
1 

2 

,":~I~~1!f~;Tn~->~~¡,pR1.\~·r:.~,,¡·~ -"I'.V',-,. t~ ·"~~xw 2M '~-""-?J'~J:~~'i~'-7"">;'~'''''-''--'''';'-''''\>~~Y' ,"1'., >.' -, < .... l';v" .... ·,--<"~ ..... ".-"'1~~~ , ..... ,,~"'"~ 
~"~"~'7': f""":"" ',' -, : ',,\ 'e"~ ,'/,;' :'\'''' ::,4,;,~' '~". y,:;:~ 

" 

Legislatul'a Extrae_aallía 

Sesión 25.1 en, Miércoles 5 de Marzo de 1941 
(Ordi nana.) 

(De 16 a. 19 ,horas) 

PRESIDENCIA DEL SEl'i OR ALESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

Se califica de simple la urgencia 
del proyecto, sobre autorización pa
ra transigir el juicio sobre nulidad 
de diversos contratos de venta del 
fundo "Loncoche". 

Se fija el término de la Primera 
Hora' de la sesión del martes próxi
mo para designar dos representantes 
del Senado ante el Consejo de la Edi-

• torial Jurídica de Chile y uno ante 
el Consejo de la Oaja de Crédito 
Popular, en reemplazo del señllr Di
puta~~ don ,Alfonso SalazaJ;', flue re
nuncIO. ,-

A nombre del señor Grove, se 
acuerda oficiar al señor Ministro de 
Hacienda pidiéndole se sirva enviar 
al Oongreso un proyecto ,sobre lib&
ración de derechos aduaneros a dos 
carros ambulancias de'stínados al 
servicio de la Asistencia Pública de 
la comuna de l'iuñoft. 

timo Congreso y las proyecciones que 
ellos iban a tener en la mareha 'del 
Pártido respecto .del plano nacional e 
internacional, y dice que subrayó que, 
frente al Go bierno del Excmo. señor " 
González Videla, esa posición sería¡.de 
absoluta independencia, la cual no ha , 
variadó. . ' 

Analiza algunos a~pectos de la. ges
tión gubernativa, con. los cuales no 
está de acuerdo el Partido Socialista, 
así como tampoco lo está con los pro
cédimierutos del Partido Comunista. 

- Se ocupa del discurso pronuneia~o por· 
el Presid(lnte de la República en la. 
manifestación pública efectuada el 
lunes último y estima inconveniente 
que el Jefe del Estado haga uso de la 
palabrlJ, en reuniones de esa natura.
leza, ('n -forma improvisada, pues no 
siempre sus conceptos son repro~uci
dos o interpretadps exactamente, 

Refuta algunas opinion~8 del 1\-eai
dente de la República y terminal ma.
nifestando su disconformiaad col1 la 
poHtica del Primer Mandatario. I 

.~ 

4 El señor Allende se refiere a que 5 A indicación del señor Marflíne. 
Montt, ,se acuer.da eximir de] trlmi
te de Comisión y tratádo sobre ~bla 
resnltá aprobado, el proyecto pot el 

en sesiones anteriores dió a conocer 
. la posición política del Partido Socia
lista, los acuerdos adoptados en su úl-
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eual se apru,eqa la organización de la 
Fundación Educacional y de Vivien~ 
da Obrera "Bernardo O'Higgins". , 

11 Se acuerda reabrir debate respecto 
de .losartículos 6.0 y 18 del proyecto 
sobre aumento de sueldos al personal 

',de las Fuerzas Armadas, y, tratado so
,bre tabla, se aprue.ban las indica!ciones 
que inciden en los menci(mados ar~ 
tículos. 

Se su,spende la sesión. 

7 A Segunda Rora, se inicia la disCll-
sión general del proyecto sobre sin
dicaci6n campesina, J' queda pendiente. 

Usan de la palabra los señores Du
rán, Cerda y Del Pino, ' 
.~ levanta la sesión. 

( 
4 , 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se «lió cuenta: 
.", 

l.-':"Decuatro 'Illensajes de S. E. el Presi~ 
den,te de la República: 

Con los tres primeros solicita el 
acuerdo constitucional necesario para 
conferir los ascensos que se indican en 
las Fuerzas' Armadas: 

1) A Capitán de Navío, al Capitán 
de Fragata don Rafael 'Calderón Silva; 

.2) A Capitán de Navío Ingeniero, al 
Capitán de Fragata Ingeniero don Jor
ge Doring Bohnwald, y . . 

3) A Capitán de Navío, al Capitán 
de . Fragata don Agustín Rainírez 
O'SlSa; 

-Pasan a la Comisión de D,efensa 
N~eional. 

Con el {Iltimo eomuDica que ha re
suelto hacer present.e la urgencia pa
ra el despacho del proyecto de ley que 
autoriza al Presidenfp. de, la Repúhlica 

. :para transigir el juicio sobre nulida{l 
de diversos contratos de verítR. del fun- , 
do Loncoche:, 

-Queda para tabla., 

2.,....:...De.cuatro ofieioR: 
Uno del señor Vicepresidente Eje~ 

eutivo <Jela Caja de Crédito Hipotn
cario, con el que acusa. reCibo del ofi
cio enviado por esta ¡Corporación por 
~l que Re le comunicó el acuerdo del 
Honorable Senado relacionado con la 
. designaci6n del Honorable Senador se-

'~·;:i.~ .... " o'},, 

ñor don José Maza y del Honórablc 
Diputado don Julián Echavarri, com6 
sus representantes ante el IConsejo de 
dicha institución; 

Uno del señor Vicepresidente Eje' 
cutivo d~ la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional, con el que 
contesta el oficio enviado por el Ho
norable Senado rR]a.cionado eon el 
acueT'oo de esta Corporación para de
signar ,al Honorable Senador spñOJ." 
don Manuel Muñoz Cornejo y al Ho· 
norable Diputado don Edmundo Pi
zarro; representantes de esta rama del 
Congreso ante el Consejo de aquella 
institución; , 

Uno del señor Vicepresidp.nte Ejecu· 
tivo del Instituto de Crédito Indus
trial, con el que acusa recibo del ofi
cio enviado por esta IOorporación. por 
el que se le comunicó el acuerdo del 
Honorable Senado relacionado :con la. 
designación del Honorable Senador se' 
ñOT olon Eliod.oro DomÚlguez y da1 
Honoráble Diputado don Carlos Acha
rán, como sus representantes ante el 
IConsejo de dicho instituto, Y 

Uno del Vicepresidente Ejecutivo del' 
,Servicio Médico Nacional de Emplea
dos, con el que contesta el oficio en
viado por el Honorable Senado reu..
elonado con el acuerdo de esta Corpo
ración para designar a los Honorables 
Diputados señores Miguel Luis Amu~ 
nateguí y Jorge Ceardi, como .us :r .... 
presentantes ante el Consejo de dicha. 
institucion; 

-Se mandan archivar. 

3 . ....:...ne seis comunicaciones: 
Una del Honorable Diputado señor 

Estenio Mesa Castillo, con la que 
agradece al Honorable Senado su de
signación cómo representante de es
íª, Corporación ante el Consejo de la 
il]aja Ide netiro y Previsión Social d~ 
los Ferrocarriles del Estado; 

Una del Honorable Diputado señor 
Raúl Yrarrázaval, con la que agrade'" 

'ce a esta Corporación su designaci6n 
como representante del Honorable Se
n8ldo ante el Consejo de la Línea .}¡é~ 
rea- Nacional; 

Una ,del Honorable Diputado señor 
Ramiro Sepúlveda Aguilar, con la qtl. 
expresa sus agradecimientos. al Ho
norable Senado por su designación 

. como representante de esta Corpo:.:'a-

I 
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ción ante el Consejo de la Caja de la; 
Habitaci6n Popular; 

Una del Honorable Diputado don 
Juan Efraín Ojeda Ojeda, con·la que 

'agradece al Honorable Senado su de. 
. signación como representante ~e esta 
Corporación ante el Consejo de Co" 
mercio Eiterior, y 

Una del Honorable Diputado señcJl' 
Luis González Olivares, con la que 
agradece al Honorable Senado sude" 

. signación :como representant~ d~ esta 
ICorporación ante el ,ConseJo de la 
Empresa Nacional de~ansportes 00-. 
lectivos; , 

-Se mandan archivar. 
Una del Honorable' Diputado 

señor Alfonso Salazar, con la que ex
presa a esta Corporación que, por mo
tivos particulares, presenta su renun
cia ,del cargo de representante del Ho
norable Senado ante el Consejo de la 
¡Caja de Crédito Popular; 

-Queda para tabla. 

ABrSTENCIA 

Asistieron los señores 

Aldunate, Fernando Lafente, Elías 
Alessandri, Fernando Larraín, Jaime 
Alvar~ Humbel'to l\brtínez. Carlos A. 
Allende SalvadOr Marlínez, .Tullo 

, M' Amunátegui, Gregorio llWt, JC6e • 
Bórquez; Alfonso . )\loIler, Albert9 ' 
Cerda., Alfredo Muñoo:, Manuel 
Correa, Ullses Neruda, Pablo 
Crnebag'a, Miguel Oeampo, Salvador 
eru.i Concha, Ernesto Ortega, Rudecindo 
DuriJi, Florenero Pino, Humbeno del 
Echenlque, Diego PoklepoYÍC, Pedro 
Errázuriz, Ladislao Prieto, Joaquín 
Grove, Ma.rmaduke Rivera, Gustavl) 
Guevara, Guillermo Vásquez, Angel C. 
IQmmán, Eleodoro E. Videla, Hemán 
Ba'verbeck, Carlos WaIker. Horacie 
Jirón, Gustavo 

,Seeretario: Altamirano, FernanM. 
Prosecretario, Salas P., Eduardo. 

" 
OUENTA' DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

1.0 De 109 sigillientes Mensa~es: 

Conciudadanas Idel Honorable Slenado: 

Con motivo del ascenso a COUltraalmiran
te .del señor Danilo Bassi GalleguiUos, ha 
quedado vacante en la Planta d;e Oficia-

les de la !Armad al un. empileo de O&pitán de 
Navío.' . 

A fin d~ llenar esta vaeante y' daJ;' <cum- ' 
pl~miento a lo pr,escrito en ~l iJtc~ 7:~ . 
det artíeulo72, de la Constitu:ción: Poli 
tica de la Repúblíc..a, cúmpleme solicitar 
vuestro acuel'do para eonferir el empleo 
de Capitán de Naví(), a favor del Capitán! 
de Fragata, señor' Rafael Calderón Silva, 
quien ha de,sempeñado' correctamente las 
funciones encomendadas por el Suprem.o 
Gobierno y, a juicio del Presidente de la· 
República, Se ha hecho acreedor al aseen- l' 

so 'cuyo acuerdo se solicita. .! ' 

El ¡Capitán de Fragata, señor' Rafael,!; 
Calderón Silva, cuenta con 25 años y un 14 
mes.d.e servicios, hasta el 15 deenet:o del \~ 
presente año .., 

Se acompañan los docmm.entos. corres-
pondientes'. , " . " 

~antiago, 5 de marzo de 1947. - 0&- ~ 
bnel González V·-M. Bulnes.. '!!I! 

ConciudadanOs Idel Honorable Senado: 

Con motivo del retiro de OficialeS¡ Supe
riol'e.~ del grado de Capitán de Navío, acor 
dado por la Junta Califica dOTa de Oficia':' 
les de. la Armada,' q11edarán v~tes en 
la Planta de Oficiales Ingenieros de la 
Institución. 

La ley N.o 7,276, de 11 de septiembre 
de 1942, autorjza al Presidente de i la R;e
púhlica, para llenar las vacantes que se,. 
produzcan anualmente en las tres ram.,:? 
de Defensa Nacional, previas las fprmali- '. 
da,des que deben preceder al retiro de 108 .-~~; 
Oficiales ,eliminad~s, pOI" acuerdos de' lM'l 
Juntas Calificadoras respectivas; cr:eándo-, 
se transitoriamente las plazas corresPQn--
dientes. I 

A fin de llenar una de estas vacantes 
()riginada por eliminación del servicio del , . 
Capitán de Navío Ingenier.o, señol" ltober~ 
to Simpson Sossa, y dar cumplimiento a,' 
lo. prescrito en el inciso, 7.0 del artículo 
72 de la Constitución' Política de :w. Re- r. 

pública, eúmpleme solicitar V1lestro aeuer-;1 
do para conferir el empleo de iÜapit\án de·'., 
N avío Ingeniero a faVOr del Capi~, de/,.; 
Fragata. Ingeniero, señor Jorge ~ril1g,:;i 
Bohnwald, -cuya. hoja de servicios Be ~om-1 
paña, quien ha desempefrad() a enteJta 83-;,7; 

. tj~f~cción del Gobierno las dllerentcjs ~o",,~ 
mJ\llOnCs que se le han encomendadq, ht!-.~ 
ciéndose acreedor al ascenso cuyo' acp.:crdo3 
se solicita. I .• 

-- ~~--------~---



'. 
El tiempo de Se~vicios prestados a la Ins

titución po'l' el loT.efe lInenctonad,o, ,ea de 
38 añOs y 9: dias, computados hasta el 21 
de febrero :\1el presell,te .<año. 

, Santiago, ~ .. de febrero de mil n'ovecien
tos cuarénta y sie-¡e.-Gabriel Gonzá.lez V. 
-B. Bulnes. 

" ~. !l' 
Donciudadanos id:el Honorable Senado: 

Con motivo del retiro de Oficiales Su-
'~'o periores del grado de Capitán de Navío, 

acordado por la Junta Calific-adora de Ofi~ 
ciales de la ArIl:l:ada, gu-edará vacante en 
4t .planta de Oficiales Ingenieros, por e:l 
:-et1ro . d~l Capitán de Navío Ingeniero, se-
no;: EnrIque lGon,.eha EcheverrÍa. . 
, I.ia ley N.-Q 7,276:, de 11 de septiembre 

Ee -1942,autol'iza al {Presidente de la Re
pública, para llenar las 'vMantea que se 

t, produzcan anualmente en las tres ramas 
de IDefensa Nacional, previas las formali-

'dades que aeben prece.der 'al retiro de los 
Oficiales eliniir)ados" -por acuerdo de las 
Juntas Calíficádoras rSlpectivas, {lreándose 
tFanSitoriamente las plazas correspondien
tes. 

A fin de llenar estas vaCiantes y dar 
cu,mplimien!o a lo 'pres,crito -eI.1e~ inciso 
7.-0, tlel artlculo 72 de la Constltu01ón' Po-

o lftica de la República,cúmph~me solicitar 
t-. vuestro acuerdo para coI!ferir el empleo de 
" Oapitán de Navío a favor del Oapitán de 
~:;' Fragata, señor Agustín RamÍrez Ossa, cu~ 
~j:,yahoda de, serviBíOtSl sB l'licompaña, q,úien ha 
~j' desempeñado a entera satisfacción del Go
~, bienio, las diferentes comisiones ,que se le 
~.' .han encomendado, haciéndose acreedor al 

a8censd cuyo acuerdo se :solicita .. 

~:< 

,. , 

. .EI tiempo de servicios prestados a la 
Institución por el .J efe mencionado es de 
35 años, Un mes y 16 dírus, computados 
hasta -el 28 de febrero del presente año. 

SantiagO. 5 de marzo, de 19-47. - Ga
brie~ González V -,-M. Bulnes. 

8-antiago, 4 de marzo de 1947.- Tengo 
" el honor de poner en conocimiento de V. E. 

que,l(ln uso de la fa'cultad que me confiere 
d artículo N.o 46 de la Oonstitudón Po
litic'a de la República, he resuelto hacer 

, present~ la urgencia para ,eldespaBho del 
proyecto de ley que autoriza al Presiden
te de la República para transj.gir el juicio 

,oobre nulidad de diversos. contratOlS de 
r venta del fundo Loncoohe. 

'J" 

, Saluda atentamente a Y'. E.- Gabriel 
González, V·- Luis Alberto Oueva.a a. . 

2. ()I De los siguientes oficios: 

l?el señor y~cepresidente Ejecutivo / ~ "
CaJade ~iIz'edito Hi?,?tecari~, co~ el. .Aue 
acusa re~:bo del OfICIO enVIado por esta 
CorporaclOn, por el que se le comunieó el 
acuerdo' del Honoraible Senado, relacionado 
Bon 181 designación del Honorable Senador 
señor do,? José Maza.! del Honorahle Dipu
tado senor don JulIan Echavarri como , 
sus représentantes ante el Oons,ejo de di
{lha Institución. 

Dél señor Vicepresido:lnte ,Ejecutivo de la 
Oaja de })revisión de la Marina. Mercante 
Nacional, con e! -que contesta el oficio en
viado por el Honorable Senado, relacionado' 
eon. el acuerdo de esa Corporalción, pa:ra 
desIgnar al Honorable Senador señor don 
Manuel Muñoz Cornejo y 'al Honorable Di
putado-señor don Edmundo Pizarro, repre
se)Jjtantes de esta rama del Congreso ante 
el Consejo de aquella Institución. 

Del seño~ Vicepresidente Ejecutivo del 
Instituto de Orédito Industrial, con el que 
aCUSa recibo del oficio enviado por esta 
Co.rporación, por el Ique s-e le ,comunicó el 
acuerdo del Honorable Senado relaciona-, . 
do con la designación del Honorable Se
nador señor don Eliodoro DomlIlJguez y del 
Honorable Diputado señor don Carlos 
Acharán, como rejiresentantes ante el Onn'" 
se,jo de dicho Instituto. . 

Del señor Vicepresidente E'jecu.tivo del 
Servicio Médico N'acionaI de ®npleadoo, 
con el que contesta el oficio enviado por el 
HonoI;able Sena1do, relacionado con el acueT~ 
do, de esta Corpor.ación para designar a loe 
Honorables Diputados señores Miguel LuiS 
Amunátegui y Jorge Ceardi, como sus re'" 
presentan tes ante -el Consejo .de dicha Ins
titución. 

3'0 De las sigllientes comunicaciones: 

Del Honorable Diputado señor EStenio 
Mesa Oastillo, con la que agradece al Ho
nora:b1e Senado, su designación como re
pres:entante de esta Corporación ante el 
Oonseljo de la Caja de Retiro y PrevisiÓn 
Social de los Ferrooarriles del Estado. ! 

I 

! 

I 
I 

--' 
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Dei Honorable Diputado seño.r :Raúl Ira.~ 
rrá.zaval, .con la que agradece a esta Oorpo· 
ración su designá'Ción como. repr.esentante 
del Honorable Se:qado ante el Consejo de 
la Línea Aérea Nacional. 

Del Ho.norable Diputado. señor ltamiro 
Sepúlveda Aguilar, con laque expresa SUs 
agradecimientoo al Honorable Senado. por 
l!fU demgnación como represent&nte de esta 
Corpora.ción ante el Consejo d.e la Ca;ja de 
la It~bitación P.opular. 

DeIl! Honorable Diputado. do.n Juan Efraín , 
Ojeda Ojeda, con la Ique agradece al Hono·· 
rabIe Senado su qesignación .como. repre
sentante de esta Corporación ante el Co.n
s~jo de Comercio Exterio!:,. 

, Del Ho.norable Diputado. señor Luis Gon
záles Olivares, con la que agradece a:l Ho
norable Senado su designación como repre
sentante de -esta Corporación ante el Con
sejo.' de la Empresa N acioll'al de Transpor
tes Colectivos. 

Del Honorable Diputado. señor Alfonso. 
Sallazar, eon la que ,expresa .a esta Corpo
ración ¡que, por motivos particulares, pre
senta su renuncia al. cargo de represen· 
tante del Honorable Senado ante el Conse
jo de la Ca}a de Crédi~o POipular. 

DEBATE 
·PRir:M:ERA. BiORA 

-Se abrió lª sesión a las 16 horas, 26 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 16 se
ñores. Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- tEn el nombre de Dios, se ~bre la sesión. 
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectun, a la 
Ouenta. 

TRANSAaOIO'N EN JUICIO SODE NU· 
LIDAD DE OONTF.ATOS DE VENTA 
DEL FUNDO LONOOCHE.- OALIFICA· 

OION DE URGENOIA 

e 

al Presidente de la República palia transi
gir en el juicio sÜ'bre nulidad de' diversQSf 
contratos de venta del fundo \lOll(~oche. 

Si le parece al Simado , se acordaría 181 
simple urgencia. 

Acorda·do. 

REPRESENTANTES DEL SENADO Ea-: 
CONSEJOS DE LA OAJA DE. OltEDITO 

POPULAR y DE LA EDITOltlAL 
. JURlDIOA DE OHILE 

El señor Secretario. - 'Corresponde acor, 
dar el día en que deberá efectuarse 1.1 
elección de un representan.te del Senado. 
en el Consejo de la Caja de Crédito Po.Pu":,, 
lar, y de dos en el Consej·o de la ~itorial 
Jurídie:a de Ühile. .,. 

>EI señor Alessailldri Palma. (Presi«:Iente). ,; 
-,Si le parece; al Senado, se acor·daría ha-;1 
cer estas designaciones al término,: de la: '.' 
Prim~ra Hora de la sesión del martes pro-. 

:.1 

ximo. " 
El señor Oorrea.- ~ Ante qué Consejos se:' .' 

designan' repr~entall'tes? 
El señor Alessandri Palma. (Presid~nte) •.. :1 

- Se trata de. nombrar un Consejer6¡ de la. .i 

Caja de .crédito Popular, en reempla~o del':~ 
que Iba renunciado, y de designar dbs re-.~ 
presentan tes del Senado en el Consejo d& 
la Editorial Jurídica de Chile. . 

El señorOorrea.- No hay,ill'eonv~nien-,~ 
t~ . . 

El señÜ'r Alessand,ri PaJma, (Presidepte)., 
- Quedaría así acordado" I . 

Acordado, 
Ofrezco la palabra en la Hora o,e ¡Inci'" , .•. 

dentes. 
El señor Gro.ve.- ¿Me permi.t~· $eñoIt! )~ 

Presidente Y 
El señor Alessandri. Palma. (PresideJl,te).. " 

-Tiene la palabra Su Señoría. 1, . '1 

AMBULANCIAS. PARA ASISTE'Nqa. 
PUBLIOA MUNIOIPAL DE :tW:&04. 

.-~ 

El señor Grove. - Deseo formular\~ 
indicación, sefior Presidente. i' . h¡ 

Debido a una feliz inichtiva del Alc.~l de.\1 
de la Comuna de Ñuñoa, se ha. aeord p: :'~ 
gesti~ar.Jacompra en el extranjero de .~ ~,f,','~ 
ambulanmas para esa C'omuna. Se ha so. Cl~ .''Qj 

>El señor Alessandri Palma. (Pre~idente). 
-lGorresponde al Senado calificar la urgen' 
ciá pedida para el proyooto que autoriza 

tado mi concurso, y yo lo !he Ü'frecido, ~n ~~ 
, el objeto de pedir e~ pronto desp'~c~o ~el.,~ 

p;oyeeto de ley .que hbera a estas ambul~~'1 
elas de dereOhos de aduana. t,~ 
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, . itogarí~ ;al señor lPresidenteque se el;t
,Vlara QflClO en mi nombre al señor Minis
tro de Hacienda, pidiéndole el envío al 
Congres.o de este proyect\)o :Asimismo, rue
go ,a mm Honorables colegas cooper:ar en 
su pronto despacho. 

'f 

nocer. en este Senado la posición política 
del Partido Sócialista, los acuerdos toma
dos en SU último Congreso y las proyeeeio
nes que. ellos iban a tener en la marcha del 
Partido en el plano nacional e internacio
nal. 

,íDejo ,formulada. indicación en este senti-
do. Recalqué que nuestra posición era. de ab-

El t¡epor Alcalde de Ñuñoa ha enviado al soluta independencia frente al Gobierno del 
señor Ministro de Hacienda la sigÚiente Exéelentísilmo señor González Videla. No 
notá: obstante, expresé que el Partido 8!poYaría. 

re "l'luñoa, 21 de febrero de 1947.- Esta todas ,aquellas iniciativas de Sli' Gobierno 
\ l. MUD:icipalidad e~tá tramitando, por in- que representaran un a,porte al proQTeso 
,..: termedlO del ConseJo Nllicional de Comercio del país y un avance en materia de j~tici¡i 

Exterior, la trai!da, desde los Estados Uní- so'cíal. 
dos de Norte América, de dos ambulancias Ha pasado algún tiempo, y debo hacer 

:-." carrozadas, marca Ford, modelo 1947, con presente qne los socialistas no nos hemos 
una rueda de repuesto cada una' y con neu- aiPartado de estru actitud. 
máticos, para los servicios de s~' Asistencia Hi juzgamos la gestión de este Gob~erno, 

/Pública Municipal. p.odemos concretar, como síntesis, indiscu- , 
r ,Con el objeto de liberar de derechos de tlblemente"dos iniciativas qu:e lo caracte-; 
, internación a éstos vehículos, me,' p,ermito rizan fundamentalm!;lnte, por la! envergadU-/' 

fogara USo se sirva, si lo tiene a bien, pra- ra económica que ellas representan:· las 
sentar a la consideración del Congreso un ,médidas que pre'conizó el ex Ministro de, 

. proyecto de ley que diga: , Hacienda, señor Wac:hholtz, y el Convenio I 
"Artículo único.- Libérasede derechos Chileno-Argentino. I 

de inter~ación, de almacenaje, del impuesto Cuando. ~e dieron a!. ~onocer las medidasl 
€Sta¡hleCldo en el decreto N.o .2,772, de 18 de del ex Ml~:u_stro de Haclend~, y se hizo pre~ 
agosto de 1943, que fijó el texto refundid.) sente al palS que ellas <lonstituían el crite' 
'de las disposi<lÍones sobre el impu:esto a la. do del ~Gobierno, los socialist~s, como' 01'

j~terna,ción, producción y cifras de nego- ganización partidaria!, fuimos los primeros 
CIOS y, en 'general, de todo i¡mpuesto o con- en manifestar nuestro pensamiento di • 

. tribucióil, a dos ambulancias carrozada;; ciendo ,que nosotros éramos partidario~ d~ 
eliassis marca "Ford", modelo 1947, COn un:; Bstas medidas, sie¡mpre que ellas coincidié 
pueda de repuesto <lada una, con neumáti- ran con uÍ}. plan general del Gobierno; sierd~ 

.cos, encargadas a los Estados Unidos de pre que ellas reflejaran. la disposición d~J 
,No~te América por lru Mr.wcipalidadde Ejecutivo de iniciar, planificada;mente, ja 
'.!Qupoa, para los servicios de la Asistencia reforma de nuestra economía. Reclamam<?s 
Pública Municipal de la misma coíñmna. como prgente la modificMión del Ban(lo 

:Est.a ley regirá desde la fech8J de su pu- Central y la creación (lel Banco del Estado. 
blicación en el Diario Oficial." . P?r desgraci8i, señor Presidente, la mi
, f)i~ guarde a US.-;-(Fdo.) : Juan de Dios clatIva del señor Wach'holtz quedó sólo lb
Vi.al Correa, Alcaldel'. calizada en la restric<lión de . créditos, con 

El señor Alessandri Palnilll (Presidente).- respecto a lo cual nOli>otros expresamos qr<e' 
Se el:}viará oficio en nombre del señor S~- no podía hacerse en forma- drástica y lIle-
nador'. cánica. Recalcamos que, cOIno medida 'ajs-
, El señor 'AUende.- P1do .la palabra se- lada, ella traería más Íncovenientes que 

.~ fior Presidente. ,.' beneficios. 
, El señor Alessandri PaI:m:3< (President~) .__ ,Cuando se dió a conocer el Convenio dlü-

Tiene la palabra, Su Señoría:. l:no-Ar~~ntino, el Pa~tido S~cialista expjre-
POSlOION IPOLITIOA DEL PARTIDO 130 tam'blCu su pensailllIento dlSconfo'rme ~on 
'SOOIALISTA.- OONOEPTOS EMITIDOS c~si la totalidad de los pun1¡os que abarca, 

dICho trrutOOo. : 
. POR. S. E. EL PRESIDENTE DE LA. No me' preocuparé, en esta oportunid.ad, 

, REPUBLIOA. de ello.; 'tal vez alguna razón tuvimos ctlliU-

El señor A;Uende.-,.Señor Presidente, ha.- do -el país 10 sabe- el propio señor ¡La
Ce' más o menos un mes y medio. di a co- rraín. tuvo que volver ~ la! Argentina ~ara 

! 

" 



• 
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obtener algunas modificaciones a dicho 
Convenio; y el señor Presidente de' la Re' 
pública,' en su discurso del lunes pasado, 
dijo que el Honorable Diputado don Eduar
do Alessandri tratará de obtener nuevas· 
modificaciones. 

Hago presente que los socialistas tenía
mos razón cuando objetábamos y recházá
bamos este Convenio por la forma Mm:) 
ffltaba: proyectado, que, a nuestro JUICIO, no 
defendía los intereses p'acionales. 

Yo declaro, enfáticamente, quejam¡ís 
nosotros nos dejaremos arrastrar por una 
pasión polític3i pequeña, frente 'a los inte
res'es generales del pais, y mucho meno§, en. 
problemas que atañen directamente a 1:1' 
política internacional. Pues bien, este ha 
sido el rUllllbo genera'l de nuestra actitud, 
En diversas ocasiones . hemos l~anta.do 
nuestra voz para eriticar la acción del Go
bierno en torno al problema de las SUbsis
tencias. Justo es que lo hiciéramos, porque, 
por desgracia, una política de tipo parcia! 
dentro del engranaje de nuestr,a economía 
no permite, lógicamente, que pueda obte
nerse una baja en el cósto de las subsis
tencias, ni tampoco que se intensifique la 
producción, y tendremos que preseneiar el 
doloroso espectáculo de que no, pueda dar
se cumplimiento a las promesos hechas, por 
(]U0 existen dificultades, derivadas del ré
gimen económico en que vivimos, que agra' 
van nuestros conflictos y que hacen más 
permanente la situación difícil por que 
atraviesan las cla:ses trabajadoras. 

También, señor Presidente, en este tie¡mpo 
hemos discrepado eon algunos grupos polí~ 
ticos que forman la base del Gobier-

. no actual y, especi3lmente, hemos tenido 
que combatir y luchar, en defensa de nlie,;
tros puntos de vista, con los militantes del 
Partido Comunista. . 

Debo repetir una vez más que la posi
ción de los socialistas' frente a },3. del Parti
do 'Comunista no puede compa~amecón la 
posición 'que tienen !hombres de otras tien
das políticas, .A nosotros no. nos pueden 
asustar las medidas, de tipo económico que 
propicia el comunismo para encauzar la 
economía del l>!3.Ís; lhemOlS discrepado con 
1M tácticas y procedimientos 'empleados 
por los comunistas, y luchamos con los mi
litantes de ese partido por su actitud en el 
Gobierno y por su acción en los sindicatos, 
Nuestra voz se halevantad'O, serena y ela
l'amente,en la tribuna parl1ameritaria y en 

:: 

el comicio público. No tenemos prensa so
cialista; el Partid~ .no tiene un diario que 
refleje exactamente nuestro pensamiento. 
por eso no somos. respoMables de publica
ciones que comentan las actitudes de los 
hombres de partidos. y las resoluciones so
cialistas. Hemoo defendido el intere'S d'bl 
p,ais, los derechos de las clases trabajado
fas y el respeto a la personalidad humana. 

A raíz de un acto público que 'constituyó 
una auténtica manifestación de fe sQcialis-' 
ta, se !ha dado la sensación de que era nece- ~ 
¡J,3.rio y conveniente tributar un homenaje 
de desagravio a S. E. el Presidente de la 
República a su re,greso ,de las provincias '.,. 
del Norte, como si en ese a<'Jto del Partido í: 
Socialista se hubiese agraviado a: la per
sona del Presidente de la RepúbHca o se 
hubiesen emitido conceptos o juiciOS 'que' 
significaran melloscabar el respeto -<¡tie se
.debe tener por la persona y por las fun
ciones del Jefe del Estado. Todo el, país 
saoe 'que el lunes pasado, 'hace sólo 48 iho-
ras, S, E, el Presidente de la República 
fué recibido por un comicio popular mte
grado por sus partidarios y por los hom
bres 'que apoyan la política del Gobierno. 
N o es mi ánimo, señor Presidente, ni lO', se-
rá j,amás, traer al debate del Senad~ la 
persona del hombre que ocupa la más ~lta 
jeral'lquía ciudadana. ICreo que se despres· 
tigia el régimen democrático cuando, se 
empieza a olvidar el respeto que se deb~, a 
lasaútoridades que 1~ voluntad pop~ar 
consagra. Los oocialistas respetamos, 'Por 
sus funciones y por 10 'que representa. y, 
si\gnifica en el rog,aje de una democra~ia. 
la jefatu!'a de la LNación,enc.arnada. en la 
persona del Jefe del Estado. Per~o
nalmente respeto al ciudadano qu>c, en es-, 
tos instantes, ejerce estas funciones, al E\x
celentísimo señor Gabriel González Vide1:a. 
Como dije en otra oportunidad en este mia-
mo recinto, me complazco en destaear q~e 
soy su amigo personal desde hace años N' 
que ihe sido su compañero en memorabl$ 
jornadas políticas. Pero ello no ,me impide, 
sino que me obliga a hacer presente mli 
pensamiento político., como asimismo· a . 
an¡:tlizar loo (Jonceptos políticos que h.a emi\. 

,tido el Presidente de la República ~. 
las proyecciones del mitin a que he alU-1 
dido, Me parece impropio que un actol 
al ¡que concurre o en que participa S. E .• 
se (Janacterice por los improperios y las in
juSltás crÍti(J&S que sehooe a los hombre,¡¡ -o a 
los partidos opOBitores al Gobierno •. 
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." .iJilstimo también inconveniente que en una 
Jnanifestación política /hablen desde la Mo
I iteda,desde la 'Casa de los Presidentes de 
.: Chile, personeros de distintos partidos y el 

propio Presidente de la República. 'rodoa 
sabemos que en un mitin es imposible que 
se oCQnoz,can previamente los discursos de los 
distintos' oradores. Y por deSigr:acia, la pre
sencia d~l Presidente de la República y el 
heelho de que hable deSde la; Casa dé los 
Presidentes, lo ,hace apareMr como solida-

i rio de las. expresiones y juicios que se emi
ten por los homb~es que intervienen en es

~ . t~s actos, Iqu~drepresentan di~tinta:s agrupa
, .. ClOnes y pal'!ü os y que, por cIerto, no se ea-

demostrar la conveniencia,. de que; por lo 
menos, si el Preside~te no entrega íntegra
mente el texto de su discurso, se dé una; 
versión ofieial de sus pal8Jbras. Así podre
mos saber'C'on Itoda certeza y exactitud cuál 
es su pensamiento en ma,.terias polít,icas, 
económiícas y sociales. Se evitaría que e~ 
tópicos de tanta responsabilidad, como lo, 
que dicen relaciónc.on materias internaciot 
nales, pueda; la palabra del Presidernte d~ 
la Re\pública, ser sometida a ,la crítica ini" 
fundada y verse tergivérsada por la intc~
preta.:ción errada,. que los, c'Omentaristas pu1-. 
dan dar a sus declaraciones. ¡ 

Retfiri,érrtlome ahora, señor Presidente, al 
discurso que pronunciara el Excelentísimo 
señor González Videla, debo decir que en $U 

aspecto político, a mi juicio, sobresalen toos 

~, 

. racterizan, a veces, por su mesura o por el 
respeto a la verdad. 

No se trata de negar el derecllo del Pri- heC!llos, que deseo comentar. , 
mer Mandatario, a 'enfrentarse cara a cara El Presidente de la República, querienfa0 

. con el pueblo; de mantener eSe diálogo en demOlSlttar leaHad política', que es respe a,-
voz alta, tan necesario entre gobernantes y ble al Parüdo Comunista, ha tratado, len 
gobernados. Se trata de que esto se haga esa' manifestación,de identificar .. totalmell-
tomando en consideración lo que represen- il t t ¡.l 1 

1 te °,1 pue:b10 de Chile e'on los m 11 ,an es .. ,u.e ta a p~labra del Présidente de la Repúbli- w 
, . Partido Comunista. I 

ca'y su presencia en estos aetos. Me parece El Partido Comunista está formado ¡por 
inneceStario referirme a los conceptos emiti- - .l 1 1 

'Ile~tores, vastos o pequenos, ue a. e llISe 
do& por algunas de las personas que intervi- ,obrera; lo sé, re ro el pueblo de GhIlE/l lo 
nieron en este mitin. (Plero me pareee con- for'mamoo también ciudadanos ~e otr.a~ 
ven.iente haeer presente también que estimo tiendas políticas, y hombre~ y mUJeres q~e' 
peligroso que, el ,ciudadano que ejerce la no, militan en ningún partIdo Y que ffitán 

"'primera magistratura de lª, Nación impl"O- al margen de la¡; pasiones q~e en .algpn~s 
. vise y hahle obedeciendo eSlpontáneamente ¡Mtantes sacuden nuestra vl'da dem~cra.-

. 'a sus sentimiewtolS, a la efusión o a. la re-
acción que le prov{)\ca. una mªsa que ló ti~~ ,pueblo lo formamos hombref! d

1
,! ere

aplaude o que '10 e'Stimula con .s~ pre~encia dos, ideas y 'principios diveroos; 10 f r:na. .. 
y.sn calor humano. La pala'bra,.. del Jed:e mos pe:rsonasque tenemos puntos de Vl~ta 
del Estado tiene una trascendencia y una distintos a los sustentados por el P~rbdo 
signi&1cación 'enormes. Ella debe ser fficri- Comunista. Pensar y prüclamat que solo un 
tapara;evitar fa.lsas interpreta.:CÍ'ones de su partido interpreta la vDluntad popular es. 
pe:p.s'amientto. Muchas veces se tergiversa al un error. . 

. contenido de los conceptos que 'se vierten Ha aseverrudo también el Presidente de' 
en una improvisaci,ón. He leído, pDr eje'In- la República que la actitud de aquellos 
pIo, reproducido en la prensa, algo que no .. hombres que tienen discrepancias y lu.ehan 
pudo ni ha podido decir jamás el Ea¡:celen- contr.a el Partido Comunista es una ictitud 
tísÍlno señor González Videla, y que, si:n fascista. A nuestro ju~cio, es esto o),ro 
em1bargo, ha aparecido en la maYDría de los error. 
diarios. Parelce 'que el Presidente de la Re- Los socialistas tenemos desde el! punto 

. pú):>lic~ defendía en el Norte el tratado Ohi- de vist.a doctrinario una serie de poncep
leno-Argentino, y un{) de los argumerutos tos similares a los que ·.informan e] pensa
que la prensa hace aparecer como dado por miento y la mentalidad fil08.5fica de! los mi
el Presidente, ffi el de que considera con- litantes del Partido ComUJiista. Per~ no só
ve~ente que 'el tratado se cristalice en la 10 en Chile, sino en numerosos pa/ses,. so-

.. realidad para ,defender a ,chile, por estar cia,listaB 'y comunistas han tenido y tie,nen 
núestro país rodeado de regímenes dicta- diserepanci,'ls sobre la táctica y la I &'ltrate· 
lloriales. Yo proclamo -que esto es un en-or. gia que ~eben seguh' ambos part~os. No 
Tien,e que se~lo't Y solamente lo ,cito para" podemos, entonces, aC'eptar que e

r 
forma 

t 
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tan simplista se ealifi,que de fascistas a 
aquellos hómbres que no concuer.dan con 
una actitud determinada del Partido Co~ 
munista, , 

« : 

No son fascistas numeroSos regímenes de 
Amériea que no aceptan conceptos, ideas o 
táctícasdel Partido Comunista. No son fas
cistas los, militantes de la Acción Democrá
tica de Venezuela, ni los del Partido Apris
ta del Perú, como tampoco lo son, en Es
tados Unidos de Norteaméri¡Ja j lo()s hombres 
que representan las corrientes de.l Partido 
Democrático o del Partido Repubhcano. P07 

drá decime que tienen determinados cono' 
ceptos qu~ no son ¡justos ,frente a laevolu
ción eConómica o frente al desarrollo de 
las fuerzas, sociales; puede ser que estos 
partidos no sean considerados como expr'e
sión auténtica de la clase obrera, pero no 
puede decirse que son. f~cistas porque ~ie
hen un pensamiento dlstmtoal del PartIdo 
Comunista. Por lo 'demás, el Partido Comu
nista no tiene aquí, ni en ningún país de 
América 1a exclusividad para representar 
a la' c1a~e obrera.' 

debates, que hay muchas diScrepancias en
,tre el Partido Libe:t"al y los Senadores co
munis,tas, a pesar de ser ambos partidos de 
gobierno? ¿No hemos visto que en sus rela
ciones. han tenido que adoptar la nueva po
lítica que han denominado uPblítica de 
uuevo() trato", lo cual es Índice de que exiS-

. tió una de viejo trato? ' 

Nadie puede calificar de fascistas .a las 
fuerzas laboristas de Inglaterra; de la In

, glaterra progresista que, desde el punto ae 
, vista económico, ha sentido() la neces~ad de 

intensificar la intervención del Estado y ha 
acéntuado su acción en defensa de la j'\lS
cicia social y ,de loe derechos de 1, traba
'jadores. 

Por último, p.arece innecesario hacer pre
sente que ~l discul'lSo del Presidente de la 
República contiene .conce1?tos duros contra 
los hombres que han criticado la base, polí-
tica de su Gobiern'o. \ 

Creo, \Señor' Presidente, que en una de
mocracia tenemos todos el derecho de ex~ 
presar nuestro pensamiento. Los socialistas 
lo, hemos hecho mirando lo ,que ~ucede ;no 
hemos supuesto nada; objetivamos sopre 
'realidades, 

,Por qué no mira'mos la realidad de 10 
que acontece en el país? ¿Porqué no obser
vamos con frialdad esto que está sueedien-

, do? iPor qué no vemos lo feble de la com
binación' que sustenta .al Gobierno del Ex
celentísimo señor González y a su Ministe
rio f ¿Acaso tenemos que ~ suponer hechos T 
¿No basta con observar lo que su.ce<fe dia
riamente? ¿ No basta con leer lo que se di
ce en la prensa por los personeros más ca- . 
lificados del Gobierno f ¿ N o vemos a-quí en 
el propio Senado de la República, donde por 
fluerte' una serenidad magnífica preside los 

El señor l'4uño,z Cornejo.- O de "mal '. 
trato ... ", , 

El señor Allende.- .o de ¡'mal trato", t' 
tomo dice el ~ono:able Senado~, a· q;nieJ:L .. 
agradezco su mgemosa sugerencla. 

La po.Iitica del "nuevo trato" no ha po- ' 
dido hacer olvidar o mejorar las serias y¡ 
permanentes discrepancias que existen en 
III seno de la combinaci~n de rGobierno. 

y lSi esto fuera poco, habría que referir-
se a las declaraciones de los jefes de' Par~ 
tidos, sean del Partido Liberal o del. prOpio 
presidente del Partido Radical. El señor· 
Rosende ha hecho presente que, a su: jui
tio, ~ste' tipo de combinac1!5n minist~rial, 
este tipo de plataform.a de Gobierno,! ha 
frac.asadol es inoperante, inefieaz ,y <con
tiene. contradicciones. internas que dideul-, '.; 
tan la marcha general del país y coloca. en !. '< 
posicióñ tan violenta al Hoibierno" que prác· , 
ticamente se hace poc'o realizador. "., ,.: 

El Honorable seÍior Rivera ha aseveI'Wdo 
que los Iiber'ales estáú en ~l Gobierno pat· 
ra defenderse desde allí del Partido Comu- , 
nista. , 

Pues bien, estos hechos no pueden c~~ 
fic.arse como imputaciones falsas del Pa~ti-
do Socialista; ni puede suponerse que ~ria, " 
hombres los hayan imaginado. Son los lQ¡{¡;s,'1 
Autorizados representantes de los partidi,os. . "; 
de Gobierno quienes, día a día, IO'r,epi,te:\:i'-
y, no obs14nte, S. E. el Presidente 'd'éo ~ 
Repúblic'a ~hnsideraque aSlo los obcecad~ 
Ü'positores a 'su Gobierno encuentran que BU 
combinación política no es la que más eQ~-
~~e~p~L i 

Esto es 10 que, c'on honradez política, ()~~ 
servamos a diario, es lo que comprobamOfl 
en la realidad" de la cual nos hemos' hech~ 
Intérpretes, levantando nuestra voz con :tPr 
do respeto por la pel'lSona del Presiden~ 
de la República, pero, al mismo 'tiempo, C9U, ,;: 
el respeto que se tienen a sí mÍBmos los homi" 
bres que viven ~n una democracia y que! ,o;; 
saben ejercer los derechos 'que esa' 4emo-l\ ~ 
cracia les .confiere. . . .' I ," 

Y o lamento que el Excmo. señor Gon.zl- \ e!, 
lez Videla haya pronunciado las palabras" '1', 

que pronunei6 el lunes' pasado. ' 
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Justicia, porque se trata de conceder per
sonalidad jurídica a uná fundación me
diante el ministerio ·de la ley. 

Es c(¡.a~eniente que la persona del Pri- / 
mer Mandatario esté al margen, de las Iu
-chas políticas partidaristas. Es indispensa
ble que haYa una mentalidad serena que 
pueda, en un instante determinado, co.nver
tlN¡e en el gran árbitro de las dificultades 
nacio.nales; Y esa voluntad serena, reves'" 
tida de la más alta confianza que el pue
blo puede dar a un hombre en nuestra de
mocracia, tiene que ser la del Presidente de 

1
, la República. Esto no significa que el J e

. fe del Estado. deba abdicar de lo.s po.stu-

.' iados programático.s que informaro.n, ges· 
tal'one hicieron triunfar su candidatura; 
pero, estimo' que una co.sa es defender las 

El seño.r Martínez Montt.:- Ya estan dis
ponibles lo.s fondos necesarios pata este 
objeto; de mo.do. que falta solamente que' 
la Caja de la Habitación inicie la cons-I 
trucción de la escuela. ! 

" El señor Rivera.- Como presidente del 
~a ,Co.misión de Trabajo y Previsión So.Cial~, 
declaro. que no tengo. inconveniente en qu 
este proyecto. se exima del trámite dé Co 
misión. 

, El seño.rMartínez Montt.- Agradeze1> 
la declaración de Su Seño.rÍa. ' 

realizacio.nes del Gebierno, y otra, co.locar 
la ."alabra del Primer Mandatario. en un 
platillo. de 181 balanza, para decidir o. incli
nar una opinión en la . lucha que ~o.stienen 
los partido.s políticos. 

, Por eso, desde esta alta tribuna, levan
to mi voz Y expreso mi disco.nfo.rmidad co.n 
la actitud asumida por S. E. en el acto. pú-
blico. que h~ co.mentado. ' 

FUNDA010N ,EDUOAOIONAL y DE 
VIVIENDA OBRERA BERNARDO 

O'HIGGINS. 

El seño!' Martínez Montt.- Pido la pa
lab~a, señor P:ttesidente. 

En la Co.misión de Trabajo y Previsi6n 
. Social se encuentra un. proyecto muy bre
,ve y sencillo, sobre aprobación de la. "ll'un'" 
daci6n Bernardo O'Higgins", que tiene por 

. ' objeto pro.po.rcionar instrucción y vivien
da a lo.s hijo.s y familia de las víctimas de 
la' eatástrofedel mineral "El Teniente". ' 

¡Como los fondos qUe se necesitan para 
esta' finalidad ya han sido pu,estos a' dis
posición delGo bierno. po.r la Einpresa Bra· 
den Co.pper, el proyecto no. necesita trámi
tecle Comisión. Ya ha sido aprobado por 
la Honorable Cámara de Diputados y trata 

. de una obra de evidente beneficio nacIO" 
nal. 
. Po.r lo tanto,pido que se exima este pro· 
yecto del trdmlt~ de Comisión y se trate 

,sobre tabla. ' 
'El señort Ocampo.-· Daremos nuestro vo

to con mucho. agrado a la indicación for
mulada por·.el Hono.rable sefior Martínez 
Montt. 

El señor Grove.- Acompañamos a Su, 
Señoría en su indicación. 

, El señor Rivera.- Este proyecto no de
bería • estar en la Comisión de Trabajó, si
no. en la de Co.nstitución, Legislación Y' 

El seño.r Alessandri Palma ,(Presiden
te) ,- Solicito el asentimiento. de la Sala 
pttra eximir del trámite de Comisión y tra
tar So.bre tabla el pro.yecto que ha indica· 
do el Ho.norable señor Martínez Montt': 

Acordado.. 
El señor Secretario.- El proyecto dicr.: 
"Artículo único,- Apruébase la o.rga;~!

zaeión' de la Fundación Educacio.nal y ¡de 
Vivienda Obrera "Bernardo O'Higgin~", 
ereaaa por decreto. supremo número. 1, ide 
2'de enero. de 1946, del Ministerio del T' a-
bajo.. ' 

Esta. ley rflgitá desde la fecha de su '11-

blicación en el "Diario. Oficial". 
El .seño.r Alessandri Palma (Presi en

te).- En discusión general y particula el 
proyecto. ' 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 

, SI no se pidé tVota:ci6n, daré por apr 'ba
do en general 'Y en particular el proy eto. 

Aprobado. 

AUMENTO DE SUELDOS DE LAS 
ZAS ARMADAS.- REAPER 

DE DEBATE 

El señor Alessa.ndri Palma (Pre iden
te J.- Se va a votar la indicación d Ho
norable señor Guzmán sobre reap rtura 
·del debate en los artículos 6.0. y 18 d 1 pro
yecto sobre aumento de sueldos a las Fuer-' 
zas Armadas. 
,En vo.tación. 
lSi no. hay OIpo.sición, la a'Pro:haría 

unaIfimidad. 
Aco.rdado. 
El ,señor, Secretario.- Expresa e Hono~ 

l'able señor Guzmán en su indicacl n: 
• 'El inciso 1.0 del artículo 18 lo aprobó 

el Honorable Senado con lá sigui nte re
daeci6n~ 
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".,artículo 18.-- Al personal de las ms~ 
. titueiones de Defensa Nacional y al per-
8ona.J a que se refiere la ley N.o 6,669, 
afectado de tuberculos~s en cualquiera· de 
8U~ formas y' que fuere declarado no recu
perable para el servicio por la respectiva 
(Jomisión de ;Medicina Preventiva, ¡se le 
(.tor~rá la pensión de retiro que corres
ponda a sus años dé servicios, aumentada 
en la siguiente proporci~n: ... " 

"Jl1sta redacc16n es incompleta y RO re
fleja el ,espírltu ~on que tanto la R'l5nora~ 
ble Comisi6n como el Honorable Senado 
aprobaren esta dIsposición. Es incompleUi 
porque deja al margen de sus beneficios al 
personal de CONSlCRIPTOS, que, de acuer
do con la ley N.o 7,161; sobre' "Nombra
miento, Reclutanllento, y Ascensos del per
sonal de las l!'utlrzas Armadas", no son per
sonal de las Instituciones de Defensa Na
<,ional. 

"Por otra' parte, tanto el Honorable Se
nado como las Comisiones de la Honorable 
Cámara de Diputados que han informado y 
aprobado el proyecto que legisla sobre la 
tuberculosis en las Fuerzas Armadas, Acep
taron que esta terrible enfermedad debe ser 
coilsiderada como una "inutilidad" prove
niente del servicio; y, en consecuencia, es 
natural - como 10 estimó la Comisión de 
Defensa del Honorable Senado al insinuar 
la aprobación de este artículo - que el be
neficio que se le otorgue al personal en re
ferencia se regule por -las normas vigentes, 
en la' actual Ley de Retiro, para liquidar 
las pensiones por "inutilidad". 

"Como se trata de simples modificacionel~ 
en la. redacción del. artículo,nie parece que 
el Honorable Senado debe' aprobarlo como 
lo insinúo. 

"Se propone redactar el inciso 1.0 del 
artículo 18, en la siguiente forma: 

"Artículo 18.- Al personal dependien
te del Ministerio de Defensa Nacional y al 
de la Caja de Retiro y Montepío de las 
Fuerzas de la Defensa Nacional afectado 
de tuberculósis en cualquiera de sus for
mas, que haya dado término a todos los per
misos que otorga la Ley de Medicina Pre
ventiva o que fuere declarado no recupera
ble para el servicio por la respectiva Comi
sión, se le otorgar~ la pensión de retiro 
que corresponda a 'sus años servidos, au
mentada en laforII\a establecida en el ar
tículo 11 del decreto con fuerza de ley N. o 
3,743, de 26 de diciembre de' 1927, y de 
acuerdo con la siguiente proporcióñ~ .. " 

En el artículo 6.0, cuyo inciso 3.0 dice' 
como sigue: "E~ la Antál'ltida:, lagrati!fi~ 
ca-ciónde zona será de ciento -cincu$ta por 
ciento (150 010). En las Islas de -Pascua y 
Guafo será de cien por ciento (100010)1 y 
en la de Juan Fernández, será del sesenta' 
por ciento (60 010)"; el Honorable Senado 
acordó agregar la pal'abra "Navarino"; y 
ahora el' Honorable señor Guzmán propone 
agregar, después de "Navarino". la palabra 
¡'Evangelistas" . 

'El seño~ Alessandri Palma. (Presidente). 
_ En discusión las modificaciones q~ pro-
pone el. ~onorable señor Guzm4n, r'Y., '.~,;~,',,~. to . 
de los artIculo s 6.0 y 18.0. ',' .~ 

Ofrezco la palabra. ._--;~. . 
El 'señor Guzmán.- ¿ Me permite, señor 

Presidente' 
El Faro de Evangelistas es el que, está 

en peor condición que todos los demás, ,y 
aun puede decirse que es el que, esiá en 
peores condiciones en el mundo entero. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por acepta

d¡as las modificaciones propuestas por el 
Honorable señor Guzmán, respecto dé 108 

artículos 6.,0 Y 18. o. 
Aprobadas. 
Debo hacerle presente al Honorable se~' 

ñor Guzmán que hay una pequeña dificul
tad: la indicación relativa a Navarino ha
bía sido aceptada por el Gobierno, pero no 
así la referente al Faro de Evangelistas, qué 
importa mayor gasto. , 

El señor Guzmá.n.--- Pero es tan insigni~ , 
fjcante y justo 'el gasto, que, de seguro. el 
Go,bierno lo aceptará: 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- N os haremos los desentendidos, entonces. 

- RISAS. ' 
El señol' Guztnán.- Es seguro que el Go

bierno lWeptará, pO,rque es de toda justi-cia. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

- Sí le pal'ece al- Honorable Senad-o, que, 
daría así acordado. . 

Acordado. 
Se suspende ]a sesi6ri. 
-Se suspendió' la sesión a las 17 horas. 

SEGUNDA HORA 

- Continuó la sesi6n a las 17 horas, 45 
DlÍ'11utos. 
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,SINDICJACJION OAMPESINA 

El señor' Secretario. - Corr~sponde al 
Honorable, Senado" en primer lugar, discu
tir 1:l1 proyecto sobre sindif!ación campesi. 
na. " 

El proyecto aprobado por la Honorable 
Cámara dice así: 

PROYECTO DE LEY 

" Artíq.ulo único.- Agl'éganse a continua
eión del Título III del Libro III del Código 
del trabajo, los siguientes títulos: 

TITULO., .. 

"DEL SINDICATO AGR1CJOLA 

1.- Disposiciones Generales 

4rtJculo 1. o - La organización sindical 
de los obreros agrícolas se regirá sólo por 
las' disposiciones del presente Título. 

No regirán para los obreros agrícolas las 
disposiciones contenidas en los Títulos 1, 
JI Y III del Libro III de ese Código. 

,.4rtíoulo 2.d- Los, sindicatos agrícolas 
serán instituciones de colaboración mutua 
entre el capital y el ,trab a,j o , ,¡por consí
,guiente, se consideraf-áú contrarias al espí-
ritu y normas de la ley, las organizaciones 

'cuyos procedimientos entraben la discipli
na. y el ,orden en el trabajo. 

Se declara que es atención preferente de 
estos sindicatos el procurar' el mejoramien
to de las habitaciones campesinas. 

, Artículo 3.0 - Estos sindicatos podrán 
'adquirir y conservar la posesión de bienes' 

, de todas clases, a fmalquier título. 
Artículo 4.0 - Las mujeres podrán in

tervenir en la administración y dirección 
de los sindicatos a que pertenezcan. 

Las casadas no necesitarán para este efec
to, y para afiliarse a los sindicatos, de la 
'autorización marital. 

Artículó 5.0 - La calidad de miembro 
de un sindicato agrícola el> estrictamente 
personal y no podrá, en consecuencia, 9-ele-
garse por ningún motivo. 

[. ',Articulo 6.0 - Los sindicatos, podrán es~ 
" 'tablecer, de acuerdo con las leyes pertinen-
té,: 

tes, sociedades cooperativas de todo géne-
, r,o, economatos o almacenes de consumo y, 

.. en general, servicios 9-e cooperación, asis
,tencia,. educación y previsión. 
, Artículo 7.0' - Los organismos de previ, 
flión social que se creen por los sindieatos 

estarán sujetos a la autorización previa de) . 
Departamento de Previsión Social del Mi
nisterio de Salubridad, que ejercerá la su
pervigilancia correspondiente por interme
dio de los funcionarios de sn dependencia .. 

Artículo 8. o - Se prohibe a los sindica
tos agrícolas ocuparse en objetivos distin
tos de los señalados en este Título y en. sus 
,e~tatutos, y ejecutar actos tendientes a me" 
noscabar la libertad de trabajo y la de las 
indust.as, tal eomo las garantizan la Cems
titución y las Leyes. 

Artículo 9.o-lLos sindicatos agrÍoolas só
lo podrán constituirse y funcionar dentr 

, del fundo respectivo, y en su organizació 
y funcionamiento sólo podrán interve . 
las personas contempladas en este Título. 

En caso de negativa del patrón o de s 
representante para permitir la constitució 
y funcionamiento del sindicato dentro d 
fundo, cónstatada, por el .. Inspector d 
Trabajo, el sindicato podrá constituirse 
funcionar en otro lugar, que determinar' 
el propio Ipspector. Si cesa la negativa~ 1 
sindicato podrá funcionar dentro del f 
do. 

Artículo 10. -En todo predio que te -
ga un avalúo superiora un millón, quinie -
tos mil pesos será obli~atorio proporcion r 
al sindicato un local adeeuado para su f n
cionamiento. 

Artículo ll.-Los .sindieatos ,agríco 
no podrán comparecer en juicio, sino eu 
do se trate de los intereses económicos 
munes .o generales de los asoeiados· 

ArtícUlo 12 - Estos sindicatos se r 
rán por sus estatutos sociales, en lo que no 
fueren contrarios al presente Título. ' 

ArtícuJo 13. - Los sindicatos agríc las 
e$tarán sujetos a la fiscalización de la i
rección General del Trabajo y deberán ro
porcionarle todos los antecedentes que s~ 
les soliciten, de acuerdo con lo que de el'" 
mine el Reglamento. 

Artículo 14_ Por ningún motivo se 
mitirán las, reuniones o confederacione 
sincÜeatos agrícolas. 
'" . Articulo 15. - Pam los efectos de' 
títulos y para todo lo .. relacionado co 
.previsión y legislación ..social en los oa pos 
$e entenderá.: .. 

a) Por inquilino, al obrero agrícola, que 
tenga habitación para él y su familia ra
ción de tierra en potrero y esté Eac tad.o 
"Nl'l'<\ enviarl. reemplazante. . I 
r~"' I 

I 
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l¡,) Por' reempJ.a.zante, al obrero agTÍcOO.B 
que trabaje en el fundo por cuenta y cargo 
,del inquilino a quien reemplaza. 

c)Por voluntario, al obI1ero agríedla. q¡u.e 
reside en el fundo y que trabaja ocasional 
,o permanentemente por un ¡salario y ración 
de comida, en su caso. 

d) POr afu.erino, al obrero que, no ¡resi· 
diendo en el fundo, trabaja ocasionalmente 
con un" contrato convenido .especialmente 
para ciertas labores de temporada, y 

e) Por mediero, a aquella perSOIla que re~ 
~ibe tierras en aparcería en un predio agrío 
cola, siendo de su cargo exclusivo los jorna-
leros que con él trabajen. , 

Artículo 16.- En toda propiedad agríco
la podrán constituirse uno o más sindicatos, 
siempre que' su organización haya sido acor-

, dada por 25' o más obreros, que repres~n
ten, a lo menos, el 50 por ciento de los obre· 
ros que tengan dos o más' años con~ecutivos 
de seN"ícios en la misma propiedad y que 
reúnan los requisitos de ciú:dadano elector. 

Para los efectos de este artículo, se en
tenderá por año de servicio consecutivo el 
haber trabajado el obrero dosCÍentos días en 
'el año, a lo menos. 

No podrán intervenir en la constitución 
del sindicato, ni ser socios del sindicato 
eonstituído, los empleados domésticos, defi
nidos en el artículo &1 de este Código, aun
que desempeñen sua funciones ex.clusiva
mente dentro de un fundo. 

2. -De la constitución del sindicato agrí
cola y del directorio o 

Artículo 17.- L~sobreros que deseen 
sindicalizárse, deberán manifestar esta vo
luntad -.con' el 55 por ciento de los votos de , 
los ásistentes a una reunión previa, que de-

o berá 'celebrarse de acuerdo con el artículo 
9. o, sin que puedan concurrir a ella otros 
elementos que los mismos obreros intere
sados en ello. 

De todo lo actuado se levantará acta por 
duplicadó, que firmarán todos los asisten
tes. Uno 'de estos ejemplares debe remitir
se a la Inspección del Trabajo que corres
ponda, a fin de que un Inspector concurra 
a la sesión de constitución del sindicato y 
elección del directorio provisional. 

Artículo 18.- El Inspector del Trabajo 
de la respectiva localidad, después de com
probar el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo anterior, citará, dentro' de 108 

cinco días ~iguientes al recibo de la copia 
del acta, a todos los obreros que la hubie
ren subscrito, a la sesión, de constitución 
del sindicato. 

'Enviará dentro del mismo plazo coronni-; 
cación escrita al patrón respectivo de -astas 
actividades. 

Artículo 19.- En esta sesion de ~onstitu· 
ción del sindicato que debe ser pre~idida 
por el Inspector d~lTra~ajo de la l~~alidad 
respectiva, se' procedera a la. eleccH~n., po~ \ "'" 
mayoría de votos del directorIO prOVISIOnal 
y a la apro'!:>ación de los estatutos correspon 
dientes., -

Este directorio envial1á a la Iru¡pección 
del Trabajo, correspondiente una copia, au- " 
torizada por el funcionari.o, del acta de 1~.~. 
sesión subscrita por los dIrectores, y renu... ..: 
tirá, además, tres ejemplares de los esta
tutos aprobados. ' 

La Inspección mencionada, después .de 
verificar la calidad de las pero;¡onas que ID

tegran el directorio, enviará a la Dirección r ' 

(jeneral del Trabajo todos los antecedentes 
producidos. ' 

Todos' los trámites de organización de los 
sindicat~s agrícolas estarán exentos de im
puestos. 

Artículo 20. - La Dirección General 'del 
Trabajo remitirá todos los antecedentes al -, 
Ministerio de Justicia solicitándole la con
cesión de la personalidad jurídica para el 
sindicato. ' , , 

Artículo 21.- Los organismos del' Estado 
que tengan a su cargo las tramitaciones es
tablecidas en los artícuJ,os precedentes, cUÍ
darlin de que éstas se lleven a efecto en. el 
menor tiempo posible, a fin de que la reso--
lución sobre personalidad jurídica sea ex
pedida en el plazo máximo de 60 días con. 
tados desde la fecha del acta de coilstitu- , 
ción. D.urante este plazo el patrón no podrá' 
despedir a los obreros que asistieron a 1& 
constitución del sindicato, sino en virtud 
de las causales enumeradas' en el artículo' 
9, o del Código del Trabajo declarada por " 
el. Juez del Trabajo respectivo. ' 
': Artículo 22.- Los sindicatos agrícolas 
sólo se considerarán constituídos UllaYeZ :! 
que el' Presidente de la República les·haya>:: 
concedido la personalidad jurídica. " '';; 
Artículo 23.- Ningún obrero agricola po-: ::' 

. drá formar parte de dos o más sindicatos.a,"';:! 
la vez, aunque éstos se&Il del mismo fundo.,": 

Artículo 24.- Tanto el directorio. provi.o:" 
sional como definitivo se compondrán de, -50:; 

. ,. '.-~ 

( ,)~ 
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pel1sonas y * serán elegidos en votación se-
, creta y por voto acumulativo, en un¡:¡. asam 
bIea destinada a este objeto. Cada obrero 
tiene derecho a uIi"'voto; los que hayan cum 
plido tres o más años de serviciosconsecu
tivos 'en el, fundo, tendrán derecho a dos 

, votos. 
i El d¡irectorio definitivo deberá. elegirse 
dentro de loS 60diafS, contados desde la fe

e CM del decreto que concedió la. personali
dad jurídica.. 

,~ .Artículo 25.- Si no quedase constituído 
el directorio definitivo dentro :del!J)lazo 
fijado en el artículo anterior, previo re

. querimiento para. hacerlo, hecho por el 
Inspector del Trabajo dentro de ese plazo, 

• se considerará que -los obreros desisten de 
¿organizarse en sindicato. 
" Artículo 26.- El diJ:ectorio elegirá de 

entre sus miembros un presidente, un, se
eretarioy un tesorero. 

Las vacancias que se produzcan en el di
rectorio se llenarán de acuerdo con el ar

. tiCl110 anterior. 
Artículo 27.-- Los directores deberán re· 

rinir los siguientes requisitos: 
1. o) Ser chileno; 
2. o) Tener 21 años de edad; 
3.0) No haber sido condenado; ni hallar

se actualmente procesado por- crimen o sim 
. pIe- d,elito; 

4: o) Tener cédtila de identidad pe:.:-sonal, 
,'o)' 
.. 5.0) H'aber cumplido con la Ley de Re· 

,datas y Reemplazos de las Fuerzas Arma-
: das.. " 
" Articulo 28.- Los directores durarán un 
7,. año en sus funciones y no podrán ser re ele
f,' gidos para un período inmediatamente si· 
fgui~te. 
¡; Articulo 29.-Cesará en su cargo el di. 
r:'reetor que incurriere en alguna causal de 
:i;lnllabilidad sobreviniente de las contempla 
¡'das en el artíctilo 45, o que fuere censura· 
~QO por el desempeño de su cargo. . 
;: Artículo 30.- Cumplidos los requisitos 
~presc,riios para la elección de directorio y 
~ •. elegidos legalmente los directores, tanto' 
~rovisionales como definitivos a que se re
~'·.fiel"e el artículo 24, no podrán ser separa
~dos de la Empresa sino con acuerdo del 
~:;rlMZ del Trabajo, el que lo otorgará en lvs 
%C8SOS indicados en el artículo !). o de este. 
~'bódigo. No obstante, si el contrato de tra
:ibajo terminare por algunas de las causales 
~8f en los números 1 y 2' de dícJIO 
~~::~' , 

,L,'., ' 

artículo, o por voluntad del director sindi
cal, cadueará de pleno derecho el fuer~ que 
establece este artículo. 

La ga.ra.ntía. que este artículo ~erdase 
, entendd prolTOgada hasta seis meses des· 

pués de haber dejado el cargo deditector, 
siemp¡-e que la. Cl'és'ruCión en él no hubiere • 
sido motivada por censura. u otra medkla ; 
disciplinaria. ~ por la. 8oS'lI.mblen del i 
sindicato. .' ! 

Artículo 31.- Corresponde al diree.torio i 
dar cump~ilmento a. los fines de la organi~ I 
zación sindical y le compete especialmente! 

'acordar, con el voto unánime de sus miem- i 
bros, los contratos colectivos de trabajo de . 
éstos, si se estimare conveniente celebrarlos. 

Si no se obtuviere esta unanimidad, el 
asunto s'erá resuelto por la 'asamblea, con 

el ,voto fa,vorable del 75 pOr (liento de los 
obreros sindicalizados. 

Artículo 32.- El directorio representará I 
a los obreros sindica:1izaaos, en el ejercicio! 
de los derechos emanados de lo!' contratOliJ 
de trabajo, cuando sea requerido por lo~ 
interesados. I 

3.-Del patriluonio de los sindica.tos 
agrícolas 

Artículo sa.-EI patrimonio de estpa sin" 
dicatos se compondrá: 

l.-De las cuotas ordinarias y extraordi
narias que la asamblea imponga: a sus aso
ciados con el acuerdo de los dos tercios de 
los sindicalizados. -

Las {lliotas ordina-rias se fijaTán anu~l-
mente. I 

'Los acuert;los que establezcan cuo,tas or
dinarias y extraordinarias paTa los sindiea
lizados, deberán ponerse inmediat~eJ1t~, 
en conocimiento del Inspector del Trabajo 
y del patrón res:pectivos. . 

2.-:])e las erogaciones volunta'rias que, 
en su favor, hicieron el pa¡tr~n, los obreros 
o ter-ceros, y de las asignaciones por causa' 
de muerte; 

3.- Del producto dc los bienes del sin~ 
dicato j y 

4.- De las multas qli'e se apliquen a: los 
asociados en conformida.d a los estatutos. 
Los afecd;ado,g podrán r-eclamar de las mul
tas que se les haya impuesto, al Juez del . 
rrrabajo respectivo, quien resolverá, breve 
y sumariamente. 

A.rtí6lllo 34.- En los fundos en qli't se 
cOll8tituya un sindicato agrícola, el patrón. 
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destinará' una' suma no inferior al diez por 
ciento de los saolarios que se paguen en di· 
nero efectivo, para los siguientes fines: 

a) Un 3 por ciento de dichos salarios será 
entregado por el patrón al sindicato, a fiu 
de incrementar su patrimonio enconformi
dad al articulo anterior, y , 

la inversión de los fond~ que perciba el , 
sindicato. ' 

El reglamento determinará. el funciona
miénto de la Comisi6n. 

b) Un 7 por ciento de los mis-mos salarios ' 
se 'entregará, asim:ismo, ,al sindicato agrícola 
para atender el pago de unru asignación fa
miliar en J:>eneficio de todos los obreros del 

En Gaso de que no' se produzca el actier· 
do, resolverá la inversi6n la Asamblea con 
el voto de los dos tercios de los obreros sin
diealizad os . . 

Los fondos a >que se, refiere el artículo 33 ' 
se destinarán exclusivamente al cumplí':', ,', 
miento de los fines sociales señalados en el "'
ar.tículo 6.0 y se invertirán por el direet.P4 

-, 

rio, de acuerdo con el presupuesto anual 
fundo que tengan derecho a ella. I 

Artíouilo 35.- El tondo de asignación .f.a
miliar lo dividirá mensualmente el sindiéa,
to entre las carg~s de familia' de los obre
ros que no tengan flalta de asistencia al tra
bajo y según la siguiente proporción: 

Pará la mujer legíitima, 2 cargas, y para 
los hijos mehores de 14 años, en los térmj
nos que a continuación se indican: 

Primero. y segundo hijos, 1 carga por ca
da uno; 

Tercero y cua'no hijos, 2 cárgas por ca 
da uno, y 

Quinto y siguientes, 3 cargas por cada • uno. 
En los casos en ,que trabajen el padre y la 

madre, no podrá haber percepción doble de 
asignación familiar, y sólo tendrá derecho 
aeUa una de las partes. 

No se cÜ'mputarán como faltas !tI trabajo 
las inasistencias provenientes de enferme-, 
dades. 

Artículo 36.-Sólo tendrán derecho a per
cibir la asignación familiar fos obreros re
sidentes en el fundo o predio agrícola, sean 
éstos inquilinos o voluntarios y los. rufueri
nos residentes en el depa"rtamento. 

Artículo 37.- Los fondos del. sindicato 
, deberán ser depositados, a mooida que se 

perciban, en ia sucursal de la Caja Nacio- , 
nal de Ahorros más próxima 811 centro de 
los ,trabajos de la respectiva empresa. 

La cuenta se abrirá a nombre del sin
dicato. 

No podrá :mantenerse en la C~ja de] sin
dicato una suma superior a un mil pesos en ' 
dinero efectivo. 

El presidente y el tesorero responderáli 
solidariamente del cumplimiento de estas 
obligaeiones. ' 

Artículo 38.- Una comisi6n formada por 
el' presidente del sindica'to, el patr6n o su 
representan~e y un funcionario designado 
por eIJ¡, hez del Traba.jo ~pectivo, ,que la 
presidirá, determinará, de común acuerdo, 

del sindic.ato·. -, 
'En ningún caso podrá invertirse fondos, .~ 
del sindicato en 'honorarios o pagos por. ::: 
trabajos o labores relacionados con el sin- ~ 
dicato y sus fines,lni en subsidios que no:! 
sean por enfermedad . 

Hin e:mbargo, podrá invertirse anualmen-' 
te en viáticos hasta un tot8il equivalente al" 
salario de 30 días. 

Alrtícnlo 39.-Sin perjuicio. de lo dispues
to en el artícl':lo anterior, corresponde al 
¡;¡indicato, por intermedio del directorio, la • 
administración de todos los fondos ,que for
man su pátrimoiüo. 

Artículo 40.- La inversión de fondos en; 
rines <lOntrarios al presente Título hará so· 
lidariamente r~sponsab1es a los directores 
que hubieren aceptado dicha in,versión, los, 
que incurrirán,' además, por este solo he
C'ho, en deHto de estafa. 

Artíeu.1o 41.- El presidente y el tesore
ro, obrando de, común acuerdo, podrán gi

'rar sobre los fondos depositados, previa 
aprobación de la asamblea o del directorio,' 
Eeg-ú~ determine el Reglamento.' 

En el a.cta correspondiente se deja'l'á ,tes~ 
timonio de la cantidad alitorizada y. del ob- ' . 
jeto del gasto. " 

Artíc:u.'to 42. -, Para disponer de sumas 
'mayores de dos mii pesos, deberá obtenerse 
la: áutorizaeión del inspector del Trabajo 
de la localidad. 

Artículo 4S.-E1 movimiento de los fon
dos se dará a conocer por medio de estados 
que se fijarán mensualmente en lugares vi
sibles y estará sujeto a las medidas de fis-' 
caEzación y de tesorerías, :que exijan los, ,," 
l'eglamentos de la a,so-cia,ción. :.] 

El balanee de caja deberá efectuarse se~,:, 
mestTalmente y se enviara eopia dp- él a ,la "* 
Inspección del Trabajo respectiva., 

ArtiClilo 44.- Los fondoo del sindicato '. 
agrícola no pertenecen a hls obreros que Jo ~l 

, "".L,':iI 
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,. 'componen; ni a la. empresa enq~ traba
jan; son del dominio de la asociación, ªUP

que cambié su personal. 
,Artioulo 45.~ Los capitales afectos a ser

vicios de mutualidad y previsión de estos 
sindicatos serán inembargables, salvo cuan-, 
do se trate de, hacer efectivas es.tas, :p~-
ciones., ' 

-". 4.-De la. disolUJCión de los sindicatos. 

Artícu!lo 46.- Los Tribunales del Traba
jo. decretarán la disolución de un sindicato 

. 'agrícola en los casos siguientes: 
1.0-- Ouando se compruebe aa VIolación 

;Vde J.as dÜiposiciones de. este Título y del si
" :' gui.ente, de 'su Reglamento o de !Los Esta.; 

tutos:; , . 
,.3.0-- OU,ando fueren paralmila,s las la

. bOre,s por iDilSisteIlcia voluntaria· de, más del 
~; 5f) por ciento de los obrerOi sindicafuados 

., ó }Sor violación de los preceptos sobre pro
cedimiento de concUifWÍÓn y arbitraje agri-

.J colas; , 
3.0- Cuando se extinguiere la. ,empresa 

o cuando por caus'a de carácter pérmanen
te, como ca¡m'bio de giro o restric,ción de la 
produ(j<lión, só'lo diere trabajo durante un 
año a menos de 25 obreros; 

4.0- Cuando Se haya mantenido en re
ceso dúTtante un 'período mayor de Íln año; 
, 5.0- Cuando el número de socios queda-
're redúcido, a menos de, 25, y . 

6.0- Cuando lo acuerde el 55 por ciento 
o más de sus, aso,ciados. 

Airtículo 47.~Cualquier miembro del sin
dicato, el Inspector respectivo del Trabajo 
o el patrón podrán exigir al Juez del Tra:-' 
bajo resptlc.tivo la disolución del sindicato; 

El Juez procederá breve y sumariamente 
y dictará resolución dentro de los 10 días 
siguil'lntes 3i ser requerido para 'que decrete 
lit disolución. 

Artículo4R- Du:r:ante la substanciaéi6n 
(.:; de 131 caú'Sa de disolució:q por las causal~s 

contempladas en el número 2.0 del 3ir.tícuio 
45, el Juez podrá. decretar la ,suspensión del 
funcionamiento del sindicato. 

'" ,~ículo 49.- Disuelto un sindic,ato agrí
, cola por alguna de las causa.les contempla.

das -en el Párrafo 4,0 de este Tí.tulo y en 
el número 2.0 del articulo 45 no p()d~á vol-. . , 
ver a constItUIrse COn la mayoría de 10'1 

·mie¡mbros que' formaban parte del sindicáto 
disuelto, sino después de dos años contados 

• 
desde la fecha de la resolución de la diso
lución. 

Artículo 50.- !.tJ¡ resolución que dispon
ga. ja, disolución del sindi,C8Ito designará. 
uno o V'arios liquidadores, salvo que los. es
tatutos respectivos dispongan otra. forma d~ 
design.a!Ción. . ' 

Los iliquidadoNlS tendrán, respecto die 70S 
bienes del sindid.lJto disuelto, las mismas 
atribucione¡s y deberes que correspondan a 
los rJj.quidadores de soci~dades oomerciales. i 

Los sindicatos agrícolas,' despJ'és de SIl 

disoluCÍión, se reputarán existéntes para :lu: 
liquidación, 

Todo documento proveniente de' un sin
dicato dÍsuelto deberá indicar que está en 
liquidación. _ 

Artículo 51.- Los bienes del sindicato 
disuelto serán disÜ'ib1Aídos entre todos los 
obreros qúe tengan más de dos años de an- , 
tigñed3id en la empresa donde funcionaba 
el sindicato. Pero si la caU&!i1 de. disoh¡ciótl 
luera algunw 'de las contempladas en 1051 

números 1 y 2 del artículo 45, los biene,; 
pasarán a 1,ª Junta de Auxilio :Escolar de 
la localidad. • 

TITOOO ... 

DE LO·S PROOEDIMIENTOS DE CONel
L1AOlON Y ARBITRAJE EN LA 

AGRIOULTURA 

1 • ....;.,De ¡O$ conflictos colectivos del tra1J&lo. 
I 

ArticUilo 52.-Cuando en Tos predios agr1-
colas se produzea una cuestión susceptible 
de provoc.a1:' un ,conflicto de orden cole.cti
vo que alecte total o parcialmente al per
',sonal de obrefos o cuando se hubiere _pró
du:cido un confli.cto de esta naturaleza,el 
proce4imiento de sol1Ación del conf.licto se 
regirá tan sólo por las disposiciones !le este 
Título. . 

No regirán' en las actividades agrícolas 
las disposiciones del Título II del Libro lV 
de este Código. 

ArtícUlo S3.-No se podrá presenta!" p~ie
gos de peticiones durante las épocas! dc 
siembra y .cosechas, las cual~_s se fijarán ~or 
el reglamento para cada zona,· sin que pjle
da ser inferior a 60- días el plazo de du¡b
ción para cada una de ,aquellas faenas., 

Los reajustes que fije el fallo arbitial~en 
nin, gÚll caso serán superiores al al2:a.~el 
costo de la vida, detenrunwdo por las i' 0-
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misiones Mixtas para los' empleados parti
culares. ' 

A.rIoiciüo. 54.-En los predios a.grícoJas. en 
que hubiere sindicato, sólo éste podrá ,pro
)llover un conflicto de caráGter'colectivo, y 
para ello será necesario q11e el acuerdo se 
adopte con el voto favorable de! 55 por 
ciento de los obreros sindicalizadosen una 
reunión a la cual se hayª citado a todos los 
miembros del sindicato,en la forma que de-
termina el ReglamentO'. ' 

En los predios lagTíco1as en que i1Q.' hubie-
<re sindioa.tos constituídos" los obreros po
dri.n plantear un conflicto colectivo y so':' 
meter a.l patrón petici<me& de orilen aconó
mico-sOi}i.ail, y para. ellJ;o SQrá, neces&rio que 
el ¡acuerdo se adopte por mayor.ia. de votos 
en asamblea., a la que concurrieran, por lo 
¡n¡enos, lOS' dos tercios de los trabajadores. 

En esta, misma. asamblea. los obreros. de
berán constituir una ddlega.ción de c1nco 
miembros que tendrán su repNl3enta.ción 
durante todo el conflicto. 

No podri.n -ser elegidos delegad.os sino 
los ()breros mayores de 21 años que tra.'bQ'" 
jen desde dos aiíos ~tes, pór 10 menos, en 
el predio y que no hayan sido oondena.dos, 
ni se hallen actualmente procesados por cri
men o $ÍlJl~~ delito. 

Todas las disposiciones del presente Titu
lo regirán para los conflictos co1eQtivos que 
promlu.eva.n los obreros no sindicaJizados.' 

A,rtícu1o 55.- Este acuerdo será dado a 
conocer al patrón, a la empresa, o a quien 
sus derechos represente y al Inspector del 
Trabajo. respectivo, en comlinicación escrita: 
que firmarán poI lo menos tres miembros 
del directorio. del sindicato o de la. delega-
ción de obreros.' ~ 

-:Artícur.o 56.-El patrón o su represen"' 
tanÍ'e deberá recibir aldireétorio del sindi
eato. 080 JI), delegación d.e' obreros, dentro 
,de los 3 días siguien~es a la recepción de la 
comunicación a que se refiere el artículo 
anterior. . • 

Artículo 57.- Si en la reunióÍl que al 
ef-ecto se celebre, no se llegare a 11n acuet
do. acerca de las' peticiones, forIl).uladas por 
el sindicato o pOll' los obret"~ en su caso. 
cualquiera de las partes podrá re'ca.ba'l' ('1 
funcionamiento. del tribunal especial de que 
trata el Párrafo siguiente, dentrG de ter 
cero día.·' ' 

Artículo 58.- Los beneficio.s que se cO'n
ce,den por el pa:trón o Sl1 representante no 
po.drán hacer diferencia -entre socios del 
sindicato y los, que no lo sean. 

, Artí<mlo 59.- ,En todas las g&lJtiones 1'8'" 
la.cion.a.das con este párrafo, co~ 
siempre el patrón o SU representante legaJ., 
con poder suficiente para. llegar al a.~ 
miento y represen~án a. los obreros 108 
miembros del,. diroot.orio o la delegación. 
No podrán intervenir ¡personas extra.ñaa aJ 
oonflí'cto . 

2.-De las Juntas ESpeciales de CoDCiJ.ia.. 
ción y Arbitraje Agrícola. ,.,.. 

Artículo 60.- Los conflictos de Q.roen eo..., 
, lectivo que se promuev.an en las actividades: 
agrícolas que no se resolvieren por acuerdo ',: 
de los interesados, serán resueltos, a peti- .~ 
ci6n de parte por una Junta Especial de Con'·; 
ciliación y Arbitraje, compuesta, en cada~~ 
caso, J)'lr tres miembros: a) uno designado, 
por el directorio del sindicato agrícola res"; 
pectivt> o por la. delega.c:ión de obreros .. ' 
su cas(; by, uno nombrado por el patrón T 
c), un miembro designado po.r los dos ante- ) 
riores o, a la falta de acuerdo, el juez 'del 
trabajo respeétlvo. ~.' 

Estas Juntas deberán coDJJtitui.rse dentro,", 
de cinco días, cont.ados desde aquél en, que',' 
se hubiere recabado . el funciorna.miellto del 
Tri'J)una.l, de acuerdo con el artícalo 66. 

Actuará de secretario. el respectivo ina-' 
pector del trabajo. ' 

Artículo 6~ ',-:; Entre~ado, por e~alquierá ' 
ele las partes, un confllcto de caraeter co-
letivo ai eonoci.miento de este Tribunal Es-, 
pecial, se citará al patrón o, a su represen .. 'Ct 

tante y al directorio del sindicato o. a. la '} 
delegación de obreros a un comparendo pa..., 
radentro de los tres días siguientes. " ',é 

Para los efecto.s del inciso. anterior, el ~! 
rectorío po.drá ser ,representado .por eual-.·~ 
quier¡l de sus miembro.s. 

Si no. concurriere alguna de las partes, el! 
procedimiento se seguirá en su rebeldía. ' ;<:' 

Artículo 62. - En primer térmilno, ]!a; 
Junta oirá separadamente a los patrones y: 
a los o'breros. Enseguida, y después de 1_ ~ 
deliberaciones necesarias, se empeñará en"., 
obtener la conciliación, para 10 cual cele-,' 
brará sesiones con la concurrencia de ambas . 
partes o de sus representantes, cuando exis-'~ 
tiere esta representación. < 

Artículo 63. - Producido el acuerdo' en..;: 
tre las partes, se dejará testimonio de éleB.,:~ 
el acta que se levantará e-n la misma sesión J 
.firmada .por los miembros de la Junta, po:J.;~ 
las partes o sus representantes y por el 8e<1' 
cretario . ,!~ 

Articulo 64. - Una vez agotados los ilJ:eo.c;t 
, " "-~;~<'" 

~ 
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diQs sugeridos por la conciliaci6n, sin que 
:Í> ésta se obtuviere, la Junta declarara. por es
~.. erito que ha fracasado. 
.. , Se estimará, ,en tcxlocaso, que la. conc\t ' liación ha fracasado, cuando, no se hubiere 
¡ obtenido un arreglo dentro de los 10 día& si-

pientes a' la constitución de la Junta. 

.AJ:$ícuIo 65.- Producido el fracaso de 
las ~estiones conciliatoriaS, la Junta pasará 

~fI. tener facultades arbitrales. . 
~". La Junta deberá dictar la resolución ar

bitral dentro de los cinco días ~iguientes al 
irá,caso de las gestiones de conciliación. 

Artículo 66.-Si no concurriere cualquiera 
·de los representantes patronal o asalariado, 

.. la Junta ppdrá constituirse, funcionar y 
Jietar sentencia con la concurrencia del so

lo miembro designado en la letra c) <lel al'
tfculo :59. 

Dicho miembro será presidente de la.Jun
ta, y su opinión prevalecerá y formará sen
tencia si no se produjere ma'yoría devotos.' 

·ArticuJ.o 67.- La. Junta. se ajustará en su 
..• 'proeedimiento y, resoluciones, a. las normas 
~/ . que el Reg1a.meDJto determine. . 
.. Articulo 68.----Las resoluciones que dicte 
.,' la Junta, tanto en la conciliación como en el 
:,:aJ:lbitraje, tendrán el mérito de una senten
;eia judici'8.1 ejecutoriada, y ambas resolu

;,0 '~iones serán obligatorias para las partes 
ir por el ,plazo .que ella determine, el que no 
. podrá ser inferior a seis metes; ni superior 

a un año. 
. lfingún recurso, suspenderá los efectos del 
,fallo arbitral. . 

¡ Oontra el fallo arbitra.l !pOdrá. intérpo~ 
~Jierse el recurso de apelación para ante la. 
(~ del Trabajo respootiva., dentro del 
~'qüin1lo día. 
~: . El cumplimiento de las resoluciones in
i:. dicad·a.s en el inciso precedente, se obten
¡,"drá por intermedio del Juzgado del Tra
:j;'baj,o, para cuyo efecto se aplicarán las re
~glas contenidas en el Libro IV del Títu
~~1.o II, Párrafo e) de este Código. . 
f~·': No oblstante, en este caso sólo se podrán 
i:oPoller, como excepciones, las de falsedad 
~;,Qeltítulo o el cumplimiento de la resolución 
tde la Junta o de transacción de las partes. 
~ . . 
~;' 
~" 

~~.-De los delitos contra. la libertad de tra
,S; baio·en la. agricultura. y d~l abandono 
~. del trabajo. . 
~~, r . 

rt ~;,; 
~~,ArtícmJ.o 69.-, Son delitos contra la lí-
~í-tad de trabajo: 

íif~;/,' 
~i(",·.,.-·, . 
~" _J., ¿",< 

1) La preSlOn ,por medio de amenazas, 
ejercida sobre el obrero o el patrón, por 
el respectivo sindicato: , 

2) Todo acto por medio del· cual se pre
tenda impedir a los obreros, concurrir al: 
trabajo, y , 

. 3) Todo acto que tienda a destruir o des
trUya los materiales, instrumentos o ,p.roduc
tos del trabajo o mercaderías, disminuya su 
valor ocaUtile deterioro a los mismOl3. , 

.Artículo 70.- Los delitos contra la li
bertad ,de, trabajo serán castigados con pri
sión de uno a sesenta días, cuando no im
porten, según las leyes, delito a que corres-
ponda pena mayor. : . , 

La pena de prisión será inconmutable. 
Corresponderá especialmente a los agen

tes de la autoridad y a los intel"csados, de
nunciar los delitos contra la libertad de tra

'bajo, ante el Juzgado del Orimen' corres-
pondiente. . 

Artículo 71.- E'l abandono del trabajo 
por alguno de los obreros pe]'tenecientes 
al sindicato agrícola que haya celebrado 
,contrato coleét,ivo con la empresa, hará res
ponsable al sindicato por loo daños y ,per-, 
jUicios que se ocasionen, cuando no Se ha~! 
ya hecho el reemplazo respectivo. 

El monto de los daños será fijado 'por la, 
Junta Especial de Conciliación y Aibitraje. 

Artículo 72.- En todo caso, si el abanr 
dono del trabajo fuere' de caráctercolec
tivo y comprendiere más del 55 por ciento
de los obreros sindicalizados, se aplicará 
al respectivo sindicato la" sanción prevista¡ 
en el artículo 45. 

4.- De las sa.nci:ones 

Articulo 73.-La negativa de cualquier~ 
de las partes para concurrir ante la Junta 
Especial la hará incUrrir, si se t~ata del 
,patrón, en una multa de 500 a 5 mLI. pesos, 
y. si de los obreros, a una multa de cIento a:. 
;Ji! ,peSO)3, que se ,hará efee..tiva sobre los 
fondos del sindicato respectivQ. 

Artí()ulo 74,.-Ouando el fallo del tribu
nal arbitra! no fuere aceptado por el patrón, 
éste no podrá contratar obreros en condi
ciones inferiores a las fija{las por el faHo 
durante la época de su vigencia, sin perjui
cio de que se aplique una multa de 500· a 
5,000 pesos y pague las indemnizaciones pro
cedentes. 

Cuando el fallo no fuere aceptado ,por IrOS 
obreros, los que lo resistieren podrán: ~er 
inmediatamente separados de ,?US ~u"es~os 
sin indemnización alguna y sin perjUICIO !de 

! 
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una multa de ciento a mU pesos, qUe podrá 
hacerse efectiva al sindicato a que pertene
cen 108 obreros y de la dl1;¡oluCIÓn del sindi
eato, si así lo. ~eso1viere la autondad com-
petente. ¡ 

Las sanciones contra el sindicato se apli
carán siempre que éste no adopte medidas 
disciplinarias contra los obreros culpables. 

Artículo 75.- Las multas ,por infracción 
a estos títulos o 8 su reglamento se aplica
rán por los Juzgados del Trábajo, a benefi
cio 4el fondo de asignación familiar que se 
establece en el artículo 34. . 

Artículo fina,1.- La presente ley regirá 
desde su publicación en el "Dlano Oficial". 

Disposiciones transitorias 
, 

Artículo 1.o.~LOIS sindicatos agrícolas fol'· 
mados a la ,vigenciá. de esta ley deberán con
formarse a sus disposiciones, declarándose 
disueltos los que no lo hicieren dentro de 
los 60 días; contadoS desde la fecha de pu· 
blicación de esta ley. 

Artículo' 2.o.-Se faculta al Presidente de 
la República para ineorporar al Código del 
Trabajo los preceptos de esta ley. dáridole 
la numeración: que en él les corresponda, 'Y 
para dictar un decreto refundiendo sus dis
.posiciones y guardando la numeración eo
rrelativa." 

El informe emitido por la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, dice como sigue: 

"Honorable Senado: 

"Vuestra Comisión de Trabajo. y Previ
Bión Social tiene el !honor de informaros 
acerca de las conclusiones y acuerdos a que 
'ha llegado respecto del proyecto de ley, 
aprobado por la Honorable Cámara de Di
putados, que agre.ga al Código del Traba
jo diversas disposiciones en 10 referente t3. 
la sindicación agrícola.· 

Antes de entrar al cumplimiento de su 
cometido, la 'Comisión cree de! caso daros a 
eonocer 'que los Honorables Senadores seño
res Lafertte y Torres no participaron en 'la 
discusión de este negocio, por no estar con
formes con el proyeetó remitido por la Ho
norable Cámar,a de Diputados y así lo hicie
ron saber al señor Presidente de vuestra 
Comisión. 

El proyecto en informe propone legislar 
sobre uno cde los problemas de mayor gra
vedad e importancia de la hora présente, 
como es, sin duda, el que se relaciona con 
la organización de los sindicatos en ~as fae
nas ll!g'rÍeolas. 

.. 

El 'Código del Trabajo trata en su Libro 
· III de laa asociaciones sindic.ales, establooe 
en sus Títulos 1, n y In el derec:ho de ~o;. 
eiarse en sindicatos a las ·peMOIltllS de am
bos sexos que trabajan en una misma em
'presa Q -faena, sean \ éstas de carácter inre-' 
lectual y manual, y fija las normas y finali- • 
dades por que habrán de regirae y actuar ' 
los sindica.tos industriales y profesionales' 
que se formen. ,!! 

Sin embargo, no ~xisten en este cuerpo 
legal disposiciones que r..eglen la .constitu
ción, organización y delPás modalidades qUé 
deban ¡aplicarse para lós sindicatos agríco
las, y aun es dudbso que maya querido in-' 
cluir a las actividades rugrícolas entre las 
faenas o empresas a Ique el decreto ley ,que"" 
contiene el Código del Trwbajo. se refier~. 

Esta ha sido 'ca1lll¡a, también, de la inquie-. 
tud que reina en las actividades agrícolas, 
donde una agitación artificial mantiene un 
clima de intranquilidad que afec.ta ,al nor
mal desenvolvimiento de estas labores, cu
ya importancia en la economía del país está. 
de más señalar. 

Se ha ihec!ho así necesario que el legÍlSla~ 
dor se ocupe en fij~r aquellaa normas que 
permitan la ol'lganización en sindicatos de 
los trabajadores compesinos, para terminal; 
con la agitación que se pretende mantener 
en los campos, aun cuando la eonveniencia 
de su instabción es dudosa y aun puede ser 
perjudicial. . 

Es innegable que la aplicación. para los 
sindicatos agríe:olas de las reglas que in· 
forman el actual Libro UI del Código' del 
Trabajo, 'es difíCil, por las modalidades pro
pias por que se rige nuestra' a¡gricultura, y 
a ello se debe que el legislador ih.aya em:~ 
prendido la tarea de dictarlas. . .... 

El proyecto, aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados consta de 78 artí-cú'" 
los, 'agrupados en dos Títulos que se ., p~~ 
pQnen agregar a continuación del Título 
III .del ya citado Libro III del Código del 

· Trabajo. En estos dos Títulos. se tr!lta dél 
sindicato agrícola, se fijan sus nOrJllaa ge
nerales, se define, para los efectos legales., 
lo que se entiende por obrero agríeola, 80· 
trata sobr~ h conSotitución de los sindicaW6i 
agrícolas, de sus directiv,~s y de· 8US pat"¡'; 
monios; se tratan los conflictos eolectiv:os'~ 
;>e fijan las disposiciones para los procedí" 
· mientos de conciliación y arbitraje, se • 
. ñaltm los de:itos contra la libertad de ~ 
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ba'j,o y s.e establecen las sanClOnes que en 
Bu caso corresponden. 
" ,Estas dispOlSiciones se propone que ~an' 
]as únicas ,que se apliquen para los obreros 
agrícolas, y se establec,e que para ellos no 
'regirán las demás, contenidas en -loo otto.., 
Titulos del Libro III sobre AsocÍaeiones 
Sindicales. 

, " ' 'El cuerpo ~egal' propuesto por ~a Hono
, .... rabIe Cámara de Diputados se caracteriza 
, por, un . criterio jurídicO'-sQcial, que vuestra 
,Comisión comparte en todos sus aspectos. 

, ~n efecto, se ,ac-epta la constitución de los 
sindicatos agrícolas, pero no se' acepta que 
la sindicalización sea obligatoria, ni tampo
co se permiten las reuniones o conferencias 

, de ~too organismos. Estas modalidades 
"1"' responden al propósito que ellas sean efec

"tiv.amente or,ganizaciones atentas a las ne
'cesidades de sus asociados en su respectivo 
predio wgrícola. ' 

'Para la solución de los conflictos colec
o tivos del trabajo se establecen normas es

,pedales que llegan hasta el funcionamiento 
,,' de verdaderos Tribunales Arbitrales, dé cu

yas resoluciones se podrá ,apelar ante la 
Cop~e .del TrabaJjorespectiva. Con oote pro
cedImIento se lle,ga a una efectiva fómula 
de solución de los conflictos y se evitan to
dQS ¡os procesos, que después de producido 
un, -conflicto obrero entorpec,en las activi
dades productoras. 

Se anpta, también, en el proyecto en in~ 
,forme, ,una. dÍlSposición de importancia y de 

, gran ,alcance social, cual es la de estable
¡:~ cer la asignación familiar para los' obreros 

agrícolllS y 'que será costeada por los patro
, nes. A este respecto, vuestra Comisión 00 

prO'pone más adelante otras modalidades en 
~sta materia para' hacer más amplio este 
hen~icio.que en el proyecto aparece en 
forma~ rffitriI1!gida. ' 

. . Asimismo,' se anotan disposiciones ten
dlentés no tan sólo a una mayor fiscaliza: 
eión en la inversión de los fondos, sindica
les, sino que a su efectivo resguardo. 

i"· .. 
t-· 
.j,: r l¿a Comisión ha resuelto, en mérito de los 
~:antecedentes expuestos, recomend,aros la 
~~1 apro~aeión de este proyec.to con algunas 
.: 43nmIendas que ha ,considerado indispensa-

ble lhacer en BU texto. 
Estas modüicaciQnes no alteran el crite

rio jurídico social ,que informa el conjunto 
': ~de-8US disposiciones y. tienen por objeto 

completarlas, como asimismo salvar los. re
paros que le merecen algunas de ellas. 

El articulo 4.0 concede el derecho ,81 las 
mujeres de intervenir en l~ administración 
y direcci6n de los sindicatos a qu~ perte
nezcan, pero más adelante, en el artículo 
'2:7, se exige, como uno de los reqllisitos pa
ra ser director, el de haber cumplido con 
la Ley de Reclutas y Reemplazos de las 
Fuerzas Armadas. Es necesario, por consi
guiente, 'eliminar este requisito para que 
las mujeres puedan intervenir, como se les 
concede en el artículo 4. o, en la direooión / 
de sU" sindicato. 
, En el artículo 1.6, 'que trata de las nor
mas que se aplican para qu'e puedan conS
tituirse los sindi<latos, se determina que su 
'organización debe ser acordada por 25 o 
m~ obreros, 'que representen, a lo menos, 
el 50 010 de los obreroo que tengan dos o 
más años consecutivos de servicios en la 
misma propiedad. 

'La :Comisión éstima demasiado alto ese 
porcentaje y es de opinión de reducirlo del 
50 al 40. 010. 

'Las dispooiciones que se refieren al pago 
ue asignación familiar y que se encuentr:an 
c~ntenf' idas en los al'tículos34, 3.5 y 36 del 
parra o 3), que trata del patrimonio de los 
sindicatoo, son materia de las principales 
modificaeiones que s.e 00 recomiendan. En 
efecto, este beneficio se propone en el pro
yecto concederlo en forma restringida pues-

'1 ' to :que so o en los fundos en donde se con-
tituya un sindicato el patrón destinará los 
fondos necesariOlS para su pago. 

La Comisión no .comp'arte este criteri/# 
que estima es antisocial, y es de opinión 
que la as~gna{lión familiar, si el deseo del 
legislador es conceder1:a a los obreroS. agrí
colas, debe ,alcanzarlos ti. todOB existan o 
~o sindicatos en los fundos en 'que traba
Jan. ,En consecuencia, cree que las disposi
ciones que tratan acerca de este beneficio 
deben desglosarse del párrafo que 00 refie
re al patrimonio de los sindicatos y colo
carse en párrafo aparte, con las modüic.a
ciones necesarias para darle el carácter so
cial 'que se reoquiere. 
Encu~nt.o al aporte patronal de un 3 010 

a los saanos, que se propone d'estinar en 
el ,srtículo 34, para ~ increme.ntar el patri
monio del, sindicato, se os recomienda in
corporarlo, como un número nuevo y con 
diversa redacción, en el articulo 33 que tra
ta precisamente de los fQndos qU~ compo-

., 
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nen eÍ património de los sindicatos agri.:' 
colas.' " 

En el artículo 53, que trata de_la presen
ta.eión de los pliegos de peticiones, la' Co· 

-misíón considera necesario dejar estableci· 
do que estos pliegos sólo podrán presen
tarse una vez al año. El inciso final de este 
artículo, ·que se refiere a los reajustes que 
fije el fallo arb~tral, debe incorporarse co
mo inciso final del, artículo 65, 'que forma 
parte del conjunto ded.lsposiciones sobre el 
arbitraj,e: . • 

Finalmente, .. en el ,artículo 69, .que trata 
de los delitós contra la libertad de traba
jo, se ha considerado conveniente rugregar 
un numero nuevo, que t;e refiere en espe
clial a las labores de las lecheríoo y que in
cluye en e~oo delitos contra la libertad de 
trabajo t()do acto que impida el ordeño 
nOrmal. . 

Vuestra Comisión OS recomienda, en con
secuencia, la aprobación del proyecto en 

. informe, con las siguientes modificaciones; 

Artículo 16 

Reemplazar, en sú meiso primero, la' fra
Se que dice: " ... el 50% ... ", PQr la si~ . 
guiente: ..... el 40% ... ". 

Artículo 'l:I 

Se suprime el N.o 5.0), que diee: "5.0) 
Haber cumplido con la Ley de Reclutas y 
Reemplazos de Jas Fuerzas Armada.s". 

Al final del N.o 3.0) ,después del punto 
y coma, se agrega la conjunción "y". 

En el N.o 4.0) se reemplazan por unpun
to la coma y la conjunción "y" finales. 

Articulos 33,\ 34, 35 Y 36 

. La numeración y colocadón de estos ar
tícul?Bse alteran en la forma que a conti
nuaclón se señala: 

Los artículo~ 34, 35 y 36, bajo el epígra
fe "3.-=-De la 8signaci6n familiar" que se 
coloca' a continuaci9n del artícul()' 32, pa
s~n a ser 33, 34 y 35 Y se modifican como 
SIgue: 

Los incisos primero y tereero b) del ar" 
t~cu~o 34, pasan a' ser artículo 33 con la 
SlgUl~nte redacción: '. ' 

"Artículo 33.- El patrón destinará una. 
suma. no inferior al siete por ciento de 108 

BalarIos que se paguen en dinero efectivo 
para el pago de . una asignación familiar en 

benaficio de todos loeobterQS del fundo que '. 
tengan derecho a ella". 

El artículo 35 pasa ~ ser artículo 84, con 
la siguiente redacción para su in~ÍS() pri-' . 
mero: . 

''El fondo de astgnaci6n familiar Se di· 
vidirá mensualmente entre las cargas' de, 
familIa de los obreros 'que llo téngan faltaS': 
de asistencia al trabajo, en la siguiente pro": ,; 
poreión :". . • ¡ , 

El artículo 36 pasa a ser artículo 35, siD.~ 
modificaciones. . ' . 

El artículo 33 PlliSa a ser articulo 86, .,: 
continuación del epígrafe: "Del patrimoni(/l 
de los sindicatps agrícolas", cuyo guarismo':; 
"3" se cambia por "4", eon 186, siguiente8~; 
modificaciones, ,; 

El inciso segundo a) del articulo 34 deÚ 
proyecto, se agrega aV final del nuevo" al': ,. 
tículo 36, con la ,siguiente redacción: " 

"5.-De un aporte que hará elpatr6n", 
équivalente al tres por ciento del'monto de' 
¡;us salarios que se paguen en dinero efee-' 
tivo a los obreros sindicados". . 

Al final del número 3), se li>upr4ne la con-
junción "y". . , 

Al fi~al del número 4), se 8uprhne elf 
punto fmal, y se agrega ,un punto Y' coma' 
(i) Y la conjunei;6n ~'y".j¡ . . 

A continuaeidnde su íncisoprime:ro ¿., 
agrega el siguiente: 

"Estos pliegos de peticiones solo podrAa 
presentarse una· vez al año". . c. 

El inciso segundo de este artículo P88á .-
gel' tercero del ~l'tículo li5. . .~ 

Se .le agrega c.~mo incis~ tereero, Y' eon 
!lU unsma redaoolOn~ el inciso segundo d~ 
artículo 53. 'é~ 

Artículo 69 

Se agrega, después del i~eiso 2), el l5L 
guiente: e' 

":l-Todoactó que impida el~rgeño nor# 
mall". y' .'. ,} 

Al final del inc'iso 2) se suprime la ~t)J 
junción "y". " .• ~ 

El inci-so 3) pasa a ser 4). :;; 
Sala de la Comisión, a20de febrero ~ 

194~ ~~ 

Acordado en sesión de ,fecha 19'· del .~~ 
tual, con asistencia, de los,-señores,: R-i'v:e~ 
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don Gustavo. (Presidente); Cerda, don Al· 
fredo, y Larraín, don Jaime.- Edo •. Yra.
l'rázatvat Jara.quemada, Secretario". 

El' señor Alessandri Palma (Presidél',
te).- En discusión ge,p,eral ,el proyecto. 

Tiene la palabra el Honorable señor Du
rán, que está inscrito . 
. , El seño.rD'Ílrán.- Señor Presidente: 

, En las observaciones de orden general 
..... ,que yoya formular en la discusión del pr~

yecto sobre sindicación .. campes~na, . ~~ 11-' 
,mitaré a, dejar constan,Cla de mI opllllOn y 
de la de mi partido, que no eSitáde aeuer-

, .do en' extender a las labores agrícolas el 
régimen de sindicato industrial' o de em
presa; porque· está· convencido de. que vin
cular. al trabajador rural a ese SIstema ·de 

~:"asooiación no representa beneficio para él 
. ni para la producción. 
, Be ha dicho, señores Senador~, 'que la 
.8ociedad más elemental que reclama una 
huena organización en estos órdenes, es la 
familia. Ella es la célula generadora de to
da <sociedad organizada -ciudad o villa
que luego. es Municipio., naciona'idad o Es
tado Unión'.de Estados o Federación de 
Nacio.nes. Otra so¿iedad elemental es la del 
ofiCtio o profesión, .que naCe con el derecho 
de a,sociación, elevado hoy a la categoría 

, de un deber para los fines. de la vida hu
mana, agr"Úpando"a 10Slobreros y á los pa
trones, al comercio ya la industría, a la 

":~anca,a todas las actividades manuales o 
,del espíritu, a. cuanto, en suma, tiene un 
. fin propio 0" universal del hombre. 

~. Necesidad, de réformia.r el actual régimen 
.. dé asociación '.:;-, . 

tro d~ las cuales el sindica.lismo es, tal vez 
la expresión m~ precisa y.más prá<ltica pa~ 
fa da!' una estructura, orgánica a la socie-
dad. -

Si lo consideramos desde el punto de vis-' 
ta jurídicamente trascendente, en ~ue inte
résa analizarlo, el derec'ho a asocIarse ha 
atravesado en su 'evolución ppr tres etapas 
sucesivas y determinadas por la índole de 
las entidades .a que ha dado origen. A la 
primera etapa COl"responden las asociacio
nes circunscritas ,a un aspecto exclusiva
mente de índole política; a b segunda, las 
asociaciones que adoptan una posición de
fensiva o dé resistencia frente a los prime
ros choques entre el c'apital y el trabajo 
como factores de producción, y a la terce
ra, las asociaciones aplicadas a. todo orden 
de activitiades. 

Dentro de la primera etapa, el derecho 
de asociación, cOnsagrado como una .victo
ria de los revolucionarios de 1789 en la cé
lebre "Declaración de los Derechos del 
Hombre", pa,sÓa ,ser, en todas las Constitu
ciones del siglo XIX, una de las conquis
tas más preciadas y defendidas por los par
tidos de todas las tendencias; sin embar
go, la asociación sólo era reconoc'ida y de~ 
fendida entonces cuando I:!e pret~ndía le
sionar a las agrupaciones que pugnaban por 
alcanzar el poder públic'o, porque sólo en 
ese 'aspecto del terreno político adquiría 
significado ese derecho. Su ejercido en el 
campo de las actividades intelectuales, ' ar
tísticas, profesionales, deportivas, morales 

, y, especialmente, económicas, o se descono
cía o. quedaba relegado a un plano subal· 
terno, sin alC'ance ni trascendencia, al me
nos en -cuanto a la debida correlación de 

El eará-cter que deseo dar a. mis observa- las instituciones jurídicas vigentes. 
(: ciones, señor Presid(W.te, sobré el proyec- Tal manera de apreciar esta garantía 
;('to en'. debate, me impide extenderme en es- Gonstitucional .no quró mucho tiempo, pues, 
:'epeciales considellaciones, que abordaré en como he dieho, 'ante los choques de las ma
:. otra oc'asi6n, al referirrqe a la necesidad gas detr.abajadores, cada día más numero
~';imperiosa de fundamentar las asociaciones sas, con los elementos patronales, cada día 
¡l:'de trabajadores, de €mpleados o de patro- más potentes, quedó ,de manifIesto la im
~c.s. en e~. phmo estr.ict~mente ~onómico- portancia que c'obraba la asociación en 10 
ff'Soc'lal, haCIendo ,del SIndIcato el organo de relacionado, aunque en forma indirecta, con 
,)13 localidad, que reúne a' todos los indivi- el campo de la economía. Fué entonces 
~:duos de una misma actividad profesional, cuando. empezó a organizanleel factor eco
. ;gea ésta manual o inteleetual. n6mico del- trabajo. Las Trade Unions, en 
! . Este planteamiento de una reforma del' Inglaterra, en la primera mitad del siglo 
::.actual régimen de asociación contemplado pasado, y la expresión formidable que re
:'2ién nu-estra.1egislaci5n, no es una pretensión" presenta el "Cartismo", fueron las prime· 
r:artificiOiSa ni extravagante. Responde a un ras demostraeiones de esta evolución que 
::p~esoev91utivo de la asociación a travoo t"evelaron la insuficiencia ,del derecho de 
r~~,-sigló y medio de doctrinas sociales, den· asociáción -to.davía invariable en la dog-
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mática de los textos constitucionales-,~pá
Fa garantizar. iu ejercicio a la3 masas pro
letarias y a la clase media. 

Acrecentada la lucha social COD. el desarro
llo fulminante de la gran industria, la for
mación de los trust. Y monopohos en la pro
dU6ci6n· con el advenimiento del sindica
&mo sdrelianG, que acudía a la aeci6n<!Í
recta frente a la resistencia de los p9.tro
l!es o capitalistas, y, en suma, por otra serie 
le circUDStanciaa inevitables dentro de una 
lucha sin cuartel entre elementos que cho
can llor intereses, el sindicato fuá olrjeto 
de los más duros ataques, atribuyéndosele 
el earácter de institución puesta al servi
eio de un plan de acci6n revoluciGnaria al 
margen. de los derechos individuales y de 
las garantías constitucionales. Entonces, la 
accI6n sindical aparece tan serIamente ave
nada, que llegó .&, consider'arse como un de
lito aetuar en los sindicatos obreros. 

:ror suerte, ha p~do ese perlodG y he
mOB llegado a la tercera etapa en la ev?l~
cl6n del sindicalismo. En ella, el ejerCIcIo 

. del derechO' de asociación entre trabajado
res de un mismO' ofiQiO', considerado antes 
como un delito como una violación de la 
l1bertad individuall pasa a ser un derecho, 
el derecho llamadO' de "sindicaci6n", consa
grado hoy por la mayoría de las Constitu-' 
cionea del períGdo posterior a la primera 
gU¡erra mundial. De un derecho Se convier
te luegO' en un deber, ya que, ~eg6n los nue
'Vos principios, la sindicación delle ser obli· 
gatorta. par" toda la población activá. 

De esta suerte. Va dejand!> de ser una 
instituci5n de derecho privado y camina 
rápidamente a lDcorporarse al Dere~ho PÚ
blico, para hac'er del sindicatO' nO' sólo la 
base de la estI:uctura social y económica, 
sino aun <le lá estructur'a política de la na
·eíón. 
. Fácil es comprender que la evoluci6n a 
'que me he referido es el resultado de la 
tendencia del Derecho Social a reemplazar 
el conC'epto individualista o atómicO' de la 
sociedad -que sólo ve en ella un' conjun
tó de individualidades susceptibles de su
marse o restarse sin consideración al bien 
público- por el conceptO' orgánico, que 
considera a la sociedad. como conjunto de 
instituciones, llámense familia, gremio, uni
versidad, c'omuna, etc., las que, superando 
l~ noci6n del individuo y sin menoscabar la 
iniciativa individual en .cuanto SIgnifica aci
cate al progreso, definen las exigen<lÍas' co
lectivas y hacen practicable el prineipio, 

universalmente aceptadO' en. doctrina, de 
que el interés general debe prevalecer en 
definitiv. sobre el interés pa.rtieu1~. . 

.' 'r 

El sindicato de tipo profesiGnal e8 el que· 
pr&eticamente existe en los países indur 
triales y el que permite a la ola&e obrera la. 
d.efensa de sus intereses económicGs en la 
1!9ntrataeiÓD. de las oondieiGnea elel tr.aJt&-.. 
jo. En efecto, tanto en la actualidad eGmo 
en el pasádo, según podrá cGmprobarlo 
quienquiera que consulte cualquier trata... 
do de historia. de las asociaciQnes obreras, 
ha sidO' la asGciaci6n. o sindieato profesio": 
uaÍ la única arma eficaz que han podidd·· 
esgrimir los obreros para tl;'atar en pie de,· 
igualdad CGp los patrGnes o empresariol; 
mediante el· derechO' de declarar la huelp 
en determinadas circunstancias que, lajus'" 
ti.fiquen, y ·qUe ha permitido surgir a la 
\1ida jurídica esa admirable institución' que 
es el contrato colectivO' de trabajo, cuya 
misión es regularizar, dentrO' de la DOQl&." 

lidad leg&l, el régimen de los sueldos y .'" 
lariGs. . 

En nuestro país, el mGvimientG. sindical 
se desvió pG1: ,completo de las normas qua . 
se han establecido en el mundo CGutO' re'" 
E.ultadG de las luchas obreras durante todo 
el período del industri&lismG; y ello fu4 
posible debidO' a la inexperiencia de la cla" 
1'1(; trabajadora chilena y a la circlÍllstanci, 
dc ·haberse. introducido, CGn el mM 1.urQ 
espíritu sGcial; un nuevo tipO' de sindica" 
tos, que antes no . se había ensayadO', e¡ 
"sindicato industrial", que Grganiza a 1~ 
asalariados no en razón de tener la miSma. 
profesión u oficio. sino en vista de traba
jar en una misma empresa, fábrica o ta~ 
ller. 

Hs de advertir que prImeramente la lq 
sindical y después el CódigO' del Trabajo, 

'lt.:conocieron el derechoaorgan.i2larse en 
sindicatos industriales o en sindicatos pro- .'. 
fesionales, pero en la práctica eS~8 últi
mos __ que son los auténticos ypo4erosos 
.dndicatos a los que los. obreros del mundo 
han debido todas sus conquistas eeon6mi
C;tJ.S - no se han establecido, salvo rarísi-, 
mas excepciones, y en cambio llan surgido 
los "sindicatos industriales", loa usbuhca
tos chicos", comO' suelen llamarlos, en vil"" 
tud de que la ley concede a lGS Gbreros qtie~. 
están afiliados a ellos una pa1'tieipacióQ; 
del 10 010 de. las utilidades de la em~ 
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l' 'de' que ese beneficio no se otorga a 101 
qÓciadOiS de los sindicatos profesionales. 
'Ahora bien, ~ cuáles han sLdo los resul· 

. tadas de eS,te ensayo con el sindicato in
dustrial? ¿H~ servido, aca,so, a les 'Obreros 
para promover el mejoramiento de su sí
. Luación económica en la contratación de 
/las condiciones del trabajo? 'O; por lo me
n,cs, ba servido para producir la concordia 
entre lós empresarios y 10,8 obrelOs. Cum.o 
tanto lo anhe'l~ba e! sociólogo q~e 108 ideó' 

Esterilidad MI sindicato· industríaJ. 

\ Triste es decirlo, pero, después de h'aber-
86 practicado por un euarto de siglo este 
tipo de 'sindicato, la opinión pública ha lle-

r gado al convencimiente de que el sindica
, to industrial no faverece a la clase 'Obrera. 

directa ni indirectamente, sálve en le que 
ae refiere a la participación en las ntilida

, des ,de la empresa,ni faverece tampoco al 
. desarr'Ollo económice de la -colectividad. En 

lefecto, el sindi<late industrial es uu 'Orga
nismo ,débil,- perque no reúne, por 1'0 ge
neral, sino a un eBC'8Bo número . de perso

. nas y, en consecuencia, sus recurses para 
el caso de una emergencia S011 siempre 

. muy limitados. Además, a causa del redu
cido número de sus compo,nentes y, sobre 
todo, por la diversidád de las prefesiones 

,11 ofides ,de los mismos, ~ste sindicato no 
'flS apto para reunir en su directiva. a loa 
elementos que tengan la preparación ne

'tesaria para defender inteligentemente y 
con sentido de responsabilidad los intere
t:esecenómicos permanentes de les asala
ri8ldos, y" por el centrarie, sus directorios, 
debido a las modalidades antes señaladas, 
son" fáciles presas de los agitadorel'l políti
~os, quienes aprovechan este imperfecto y 
débil sindicato para introducir un ~lima 
de discordia y de indisciplina en las faenas, 
que se caracteriza, en cuanto a sus efectos 
hmJ.ediatos, por la disminuci6n de la pro-' 
duceión, con' la· correspondiente alza del 
coste de la vida, y por engendrar la peque
ña y estéril lucha entre los patrone~ eín
'timos grupos de obrer<is que, por' estas mis

'mas circunstancias, es la lucha más agria, 
másmo1estay más perjudicial pára todos:' 

. Por último, si estos sindicatos logran de
fenderse de la acción desquiciadora, no 
pueden sustraerse, en carubie, de la in
f:.uencia de la política partidista, d¡;¡bido a 

,~' que,. no teniendo los obreres afiliados el 
vntculo de la profesión u· oficio común que. 
precisa sus delibera-c~ones,- ellos tendrán, 

fatalmente, que desviarse 1Íacia el plan() 
político, y es así como nuestro actual régi
mensindica:1 adolece del gravísimodefec'" 
te de no corresponder al requisit'O eseneial, 
- hoy elevado a la categ'Oría de axioma-o 

de que la sindicalización delie establecerse 
s'Obre base apolitica, /:lO pena rde barrenar 
la unidad de la clase obrera yde que, eD; 
la práctica, resu1ten p(H;ipuestos a las mo
mentáneas' conveniencias o desa-venencias 
políticas, los auténticos intereses de los asa-
lariados. . 

!le díche que el actual tIpO de_indicat~ 
industrial, desnaturalizado por la íntería
l'eneía política, acarrea, entre otras des
';entajas graves, la disminución de lapru
ducción y para afirmar este cOllcepto de
bo recordar el resultado de serias investi· 
g&cienes realiiadas en Estades Unidos de 
.Nerte América -con motívodel fen6menl) 
de descenso de la producción. . 

En efecto, dichas investlga\!iones demos
traron que durante el año 1945 la econo
mía norteamerIcana sehábfa v1sto resentI
da. en la siguiente .forma; índustriasex
trac.tivas, 11,'1 'Ojo, del cual corresponde 
al carbón el 8, 7 '010; industrias manufac· 
tureras, el 14, 3 %;' otras industrias, el 
6, l

P 

%. Estos. porcentajes de des-censo de 
la produc.c.iónse atribuyen. a las perturba
Clones deriv:adruf dé la agitaci6nsindical, 
es decir, al hecho de haber sido desviados. 
Jo¡.: sindicatos de su verdadera Y: ú~~ca fun· 
eión. 

Aspiraciones del Partido .Radical 
Democrático 

El Partido Radical 'Democrático, de 
acuerdo con su programa, sbstiene . el an
helo de .que se es~ablezca tanto en lasae
tividades ,del campo como en'las industria
les, la sindicalización obbgatoria de carie
ter profesional, condi-ción "sine . qua non't 
para la obligatoriedad, en la certidumbre 
de que por este medio $e conseguirá la uni
dad de la c.lase obrera; se obtendrá un roa.
y or poder para los $indicatos en el plan
teamiento de 10,s puntos de vista que fute
resan a hs trabajadores; se 'dará solvencia 
a las asocia-ciones sindicales para concurrir 
a la celebración' de centra tos colectivos de 
trabajo, que tan beneficiosos han sido' en 
otros países para el bienestar d~ les asaIa
J"i~dos y para la indispensable" tranrquili
dad social en la.¡ industrias y para la esta
bilidad de las empresas; Se hará posible la 

• 
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~levaci6n del' nivel físico, moral e intelec" 
tual d_el proletariado chileno mediante la 
constante intervenci6n de los' sindicatos' 
profesionales en la vigilancia de los segu
ros sociales y mediante también la funda
ción de e~cuelas técnicas, bibiotecas, insti
tutos de orientación vocacional con base 
psicotécnica; de centros culturales y de
portivos; se capacitará a los trabajadores 
para infllÚr, a través de los Consejos y 
uniones sindicales profesionales -designa
dos con su intreveneión, conjuntamente con 
los sindicatos de patrones y de empleados-, 
en la dirección y regulación de la econo
mía, con 10 cual el trapajador así organi
zado, me1;ced a procedimientos democráti
cos, participará en elevadísimas funciones 
de int.erés público, de las que en la actua
lidad se haUa privado por su intervención 
en los azares tumultuosos y perturbadores 
de la política partidista, a que ha sido 
arrastrado ilegalmente y sin beneficio al
guno para él. 

Un régimen fra.casado en la.s industrias se 
. qu.i:ere implantar en 1& agricmltara. 

Entre tanto, se ha preferido, señor Pre~i
dente, erear un régimen de sindicatos para 
las labores agrícolas ya fracasado en laR 
industrias, régimen que no se identifica ('on 
ninguna doctrina social y que, por el 'con
trario, ,se aparta de la tend~ncia invariable' 
que na informado reformas ~imilares en 
otras naciones_ 

En efeCtto, es abundante la legislación qU0 
existe sobre los llamados sindicatos agríco
las, y no se encuentra en ella un solo caso 
de asociaciones de esta naturaleza, sean 
ellas compuestas ,por labriegos: por patro
nes o mixtas, sino que Se refiere a organi
zaciones estrictamente profesionales o de 
carácter económico. Es así como la Unión 
Central de 'los Sindicatos" de los Agricul
tores de Francia, institución nacida de las 
(ljsp>osiciónes de la ley de 21 de marzo ,de 
1884, aparte de las Uniones, Regionales o 
Provinciales, que contaba antes de la úl
tima gran guerra con millares de sindicatos 
afiliados y, con centenares de miles de sin~ 
díeados, y que agrupa a hombres y mlljere~; 
es. una asociación profesional destinada a 
la defensa de los intereses económicos y 1'10-

eiales de la agricultura. 
Aparte de ser esta Uni6n Central una or

ganizaci6n manwmunada·· para la defenaa 

de los intereses profooionales de IQsafilia- r 

dos, es también, ,como lo expresa 'el pi. 
rector de la Sociedad de Agricultores de; 
Francja y de la Unión Central de los Sindi
catos agrícolas, M. J. H .. Ricard, Un agente 
activo de la vulgarización de conocimientO$ . 
técnicos mediante el establecimiento de cu~· 
80S de enseñanza . práctica, que tienen in
clusive la facultad de otorgar certificados 
sindicales de capacitací6n en el vastísimo· 
campo del cultivo y de la producción agrí-
colas. . 

domo testi~onio de la activa interven· 
ción de los sindicatos agrícolas en materia 
de enseñanza, es útil mencionar SU partici- . 
pación en .la Fundación de la Facultad de 
AgriculturJ), de Lyon y de la Escuela Su'" 
perior de Agricultur~ de Angers. Además 
de los organismos t-ecnicos, social~ y: fi.,' 
nancieros qU"e han creado, poseen medios 
de difusión pública con enormes tirajes, que -
tienen considerable y iegítima influencia en 
la opinión. 

Sus. servicios pueden descomponerse en 
das categoríru;¡ bien definidas_: primero, los ¡ 

de orden material obtenidos de la explota- ' 
ción del suelo, y segundo, los de orden eco
nómico social en favor de la poblaci6n ro· 
ral. . . 

A ambos factores se atribuye en 'eSe país 
la eficl1-cia de estos organismos, tanto com& 
la fidelidad invariable de sus adherent~, 
juntamente con . ser ellos uno de los más se
guros medios pará resolver pacíficamente 
lIlA dificultades sociales. 

. Los sindicatos agrícolas y las uniones sin
dirales, tal como funcionan en Francbi, 
ele.vadas al rango de establecimientos de 
utililadpúbliea, se han extendido, COn de-
n ominaciones diversas, pero con fines y, con 
prácticas análogos, en Bélgica, Suiza, Ita
lia, Alemania, Dinamarca. Inglaterra; Por
.fugal, Estados Unidos, Canadá y' Brasil;' 
Dero es en Francia donde el tipo de la 880- , 

ciación rural profesiona:l tiene caracteres , 
bien definidos y donde se le exhibe como el 
sindicato agrícola modelo que ha COJltribuí
do, más poderosamente a repartir el bien-;, 
estar,a atenuar los desequilibrios sociales. ~:~ 
y a fortalecer eficazmente la unidad ejem:" ~A 
pIar de la nación. . ,; 

::-.ro sin raZÓn se ha dicho por quienes han " 
estudiado a fondo la obra de los sindicatos 
agrícolas, franceses, que por su intermedio.'é~ 
se ha logrado la ,plenitud del pensamientQ 
del fil6sofo.: "que con la impotencia de uno, 
se puede eonstruir el poder de todes". 
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Bt régimen qu.e se tnte. de implaata.r y 8'Q1 

, gra. .. repercuionea . 

. El sindi~lismo, cualesquiera que sea.n SUs . 
m2.dalidades, es una de las corrientes socia-

· l~s más interesantes de nuestro tiemp~ y es
tá llamado a tranSformar profundaniente, 
1\ juicio de eminentes tratadistas de derecho 
~c~~l, la sociedad y el Estado actual. Es 

· 1~ Qrg~ización de la masa amorfa de los 
lndivi~uos, la constitución en la. sociedad 
de g:rupos fuerteS y coherentes COn estruc
tura jurídica definida y comp.uesta de hom
bres unidospór la comunidad de necesida
des sociales y de los inte.reses profesionales 
tendientes a producir, según M . Duguit, 
frente a todos los factores de discordias y 
de disociación sociales 'qu~ engendran las 
luchas' de clases, un potent~ movimiento de 

.' "integración social". "Empezamos - dice
a percibir los. pródromos de este vasto re
agrupamiento social". . 
. Ei proyecto .sobre sindicatos .campesinos, 
tal Mmo ha sido informa<Jo por la Comi
si6n de Trabajo del Honorable Senado, y la 
propia ley general sobre sindicatos de em
presa, ¡reslJ'Onden a esa tendencia o siquiera 

·a los fines elementales qu~ reclama una bue
na organización' ¡ En los derechos que con
cede o ·en los deberes 'que impone están con

.. templados lOs objetivos morale~. económi
~os, socjalesy profesionaleS 'dé los asocia· 

· ~os, como -el de la cola'boración que. éstos 
deben prestar a IOB fines sociales de la pro-
ducción' -
. Mi opini6n es francamente adversa., y en 
mi concepto, por la doctrina que se ha apli
cado y por los vacíos de que . adolece. este . 

,\ . génerú de asociaciones en las labores agríco
~ lp.s, está llamado a producir }londas pértur
" baciones .en la producci6n, sin llenar ningu:' 
l: no de los objetivos nacionales que aconae
t jan proteger el trabajo en el campo y. por 

· lo tanto, a la agricultura, m.snteniendo " 
ambos' distantes de todo caudillaje y espe
culaci6n políticos. 

[.,~ Oonstituciones modernas han iheor
·paran.o en sus textos -y con mayor raz6n 

8'quellrus riaeione.s que poseían tierras parl! 
repartir - dispósiclones dirigidas a "crear" 

· una clase tra'bajadora de la tierra que, a la 
. vez de cimentar una verdadera economía 
agraria, tienda a impidir el ausentÍsllio de 
las masas campesinas de los centros agríco

. las; problema que se obsel"Va en Chile 'con 
gravísimo detrimento de la producci6n. 

"Lo que a'huyenta del campo a los obre
ros, dice un eonocido observador, no es el 

hastío por la tierra o el ansia de VIvir en 
l~ ~l~dad, sino la fai~ de espera~a en slJ 
lanhelo por poseerla" • 
L~ que debió ser el estatuto del camp6$i •. 

no chileno, esto es, un. cuerpo fundamental 
<le leyes constitucionales en su fa.vor, es 
elJcasamente una ley sobre sindicato agríco-· 
la, que desplaza haeia la agricultura el sin
dicato de empresa contenido en la ley 4,057. 

La cuidadosa y circunstanciada limita
ción ¡que se ha querido imponer al dereC'ho 
de asociación en este proyecto es, cabe de
cirlo, el reconocimiento expreso que hace 
el legislador de . los errores de doctrina~ de 
utilidad económica, de que adolece el sindi
c,ato ,industrial, creado como la expresión 
tranaaccional de la.s corrient,es de opiniones . 
sustentad8s en el seno de la Comisión Mix-
ta de Senadores y Diputados llamada a 
'pronunciarse entre lo.s pJ:'oyectos presenta- .. 
dos en una y otra rama' del Parlamento en 
el año 1922. 

Después d,e' 25 años, se mant.iene el mismo 
error 

Un cuarto de siglo más tarde, el Congre
so Nacional, los partidos políticos, la mayo
ría ·del Honorabl"e Senado, mantienen en 
pie el error econ'ómic·o del sindicato de 
empresa y lo extienden -con a:.gunas res
tricciones en el derecho de asociación; con 
la abolición del derecho de huelga, aun en 
los casos en que sea: ésta legítima, y con 
ciel'ltas ventajas económicas en favor. de los 
sindicatos - lo extienden, repito, a la más 
ill1Portante de nue.stras fuentes de produc
ció)i, incorporando en la población organi
zada del paÍB, con el mIsmo criterio doctri
nal, al traba~a.dor agrícola. 

'Persevera con ello la doctrina social sU&
. tentada de buena fe por unos y combatida, 
a la época de su aplicaci6n por primera vez, 
por otros. 

Acaso sea útil consignar,' como un an
tecedente en la historia de nuestra legis
laci6n social, el heclho de que correspondió 
al eminente !hombre públie<> que pres.idió 
aquella 'Comisi6n Mixta, Senador aon Eleo
dvro Yáñez, patroeinar la tesis contraria a 
láqúe defendiera con gran vigor. y profun
da convicción el eoei61ogo, y Senador tamo 
'bién, don Juan Enrique Con<ilia, a quien se 
debe la innovación 'que implantó el sindica
to de fábrica () /Sindicato "chico", '<Iue reci
be, de acuerdo con la ley, el beneficio de par
ticipación en las utilidades de las empresas. 
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DI Beñor Yáñez,partidario de la asocia
cl6n sindical por profesiones, previ6 mu· 
ehos de los errores del sistema que obtu'\'o 
aquel privilegio en la ley, y logr6 que 'se 
consultase la existencia . de los sindicatos 
profesionales o "sindicatos grandea1', que 
han teniJdo,'por la circunstangia anotada, una 
tidaprecaria Y sin horizontes. 

Estimo de interés, señor Presidente, alle
g!U" a:gun&antecedentes acerca de los mo· 
~ivos por 1,08 cuales en muoo.os países son 
evitados los sindicatos industriales. 

En la. obr,~ "Le Mouvement syndical dans 
la Russie", publicado por la Oficina Inter
nacional del Trabajo, se copia en la página 
50 uno de los puntos del programa del Par
tido Comunista rUilO, que ,dice: 

4''El problema de organizaci6n más impor
tante cOllsiste en pas.!1.r de los sindicatos 
profesionales a ws sindicatos industriales. 
Un MIo ~indieato en cada empresa, debe ser 
la palabra, de orden de los sindicatos revo
lucionarios" . 

''Con este sistema, todas las categorías de obreros de una empresa o de una fábri
ea formarán un blOque compacto en frente 
de la clase patronal'·. 

El libro ya citado dice a ,este respecto en 
fa pÁ.gina 8: '''Tal es la teoria cuya reali~
ei¿n completa es el comité de fábrica, crea
eión propia de la Revolución ~llsa". 

Las razones ahí contenidas !han sido, sin 
duda, la causa de que tod~ los países que 
han legislado y legislan atendiendo a las 
nooesidades de la producción y al bie~tar 
4e sus habitantes, se niegan' a alltorizar la 

mo 10 dispone el proyecto, esos sindieAtot ' 
deben funcionar en los recintoS de 1& pro-' 
piedad rural, donde conviven patronea y 
obreros. 

La fábrica ,alberga la máquina, m_ no , 
, á los indiViduos; en cambio, el recintoagri: 
~ola,alberga a éstos, sean patrones u obre-
ros· 

Las grandes movimientos obreristas quel " 

precedieron a la instauraci6n del faScismo, 
ejercitaron .el paro de ocupación en Vasta ,{ 
escala en los recintos industriales, y esta 
modalidad del paro, aún cuando no adquie· 
ra caracteres de violencia, comporta el máS 
grave y el más temido de los ademanes de 
1M masas en demanda de SUB exigencias o 
reivindicaciones . 

,Han medido Sus Seño{ías 106 cOíltomóií 
que ,alcanzará la acción de grupOR de labrie
gos movidos por la influencia de los agita·· . 
dores, en demanda de lo que fuede ser legí. 
timo, incluso la ihuel!ga, o siquiera en actos 
paslvOB de ocupación del predio rural, que 
es al riUsmo tiempo la propiedad privada 
del' tra.ba.jador y del patrón' 

. Sin estar movido poI" aprensiones deseo,,
certantes, me ha parecido útil formular es-
tf' interrogante comó ún. recurso para fOl'
tale.cer la. tesis de que la ,asoeiaci6n agríc~·' 
189 por ser profesional, debe tener la sede·. \ 
en el ambiente de la jurisdic~ión eomu· " 
nal, departamental o provincial, que agni-
pa a los individuos, 'Cualquiera. que sea 8. 
ca'tegoría Rocial, económica, burocrática. . ~' 
jerá~quica, de acuerdo simplemento con Bua ';: 
activiaa:des creador.as.' . ", 

:&lliDcticit&to profeeicmal .. 1m ... 10 
naciona.1 

1, 

formación de sindicatos industriales y, en Honorable Senado: no osteDJto' la repre-
cambio, fomentan por. todos los medios el ,.$entaci6n de los obreros del país, ni pre~': , 
establecimiento del sindicato profesional, do asumir otra que la que me di6 la eiudá~' 
que rep.r~nta, entre la . codicia prepotente danía; como tampoco en este recinto nadie,. '1 
del capltahamo y el obrer~ que pu~a por a mi juicio, puede invocar autoriza,damente >'1 
aY';salla~l~, una fuerz~ eflC.az de mtegra- ./ e~ representaci6n de lo!!! trabajadóres. N6~J 
Cl n SOCIa .' I die ha otorgado a nadié específicamenÜ! tát ;,1 

ID. peligro Cie la. existencia. del Bindica.to en 
el recinto de 1apropiedad nnl 

Se olvidan quienes patrocinan el régimen 
lamentable de asociaci6nagrícola, susten
tado en el sindicato de empresa o "!Comité 
de Fábrica" - creación de la Revoluci6n: 
Rusa -, de los peligros que entraña, si, co-

representación. ',> \1 
Cierto ·es que mnehos la invocan sin t& ::j 

nerla, ose esfuerzan por intepretarla,sÍn'.íi 
co:n.seguirlo, o por asumirla, sin autoridad .. ft~ 

No existe en el ré~imen pol~tico de abile~;1 
representación por clases, por aetividad.o:~ 
por grupos económicos de quienes emane ;\~l 
la voluntad depositada con ese fin. o eo.xi;~ 
ningún otro; pero es .ostensible el repudio;:~ 

~: '~ 
.¡ ~.; 
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, ,'~ y lo recojo cCln singular acento - que 
: .e'advierte en torno de la ineficaci.a y de 

la ,acción nociva de la. actual organizaci6n 
8lndi~al que 8lgrupa a lOB individuos ,alreda
dor de -una empresa, régimen representati

',,:O de los vestigios ya superados -:- hace 
largos años - dé las asociaciones de resis
t('ncia,adcristas; más que al servicio de las 

: reivindicaciones obreras, a la órbita de l~s 
1 '~rtidos pol$ticps-

:No desea laopiriión pública otr,a cosa q~e 
se elimine ttodo cuanto estorbe la prospen~ 
Q,ád del' sindica.tq profesional obliga.torio '1 
'lD.uíuaIista.. que albergue a toda la pobla
eiór.1 act su del país, sin dis~ingu; de sexo, 

'tÍlSociación en la cua~ los obreros, emplead.os 
y pl\trones agru:pados aprendan a ver y dlS

, ,: eutir . tod,o lo que se J'lelaciona con su pro
" .fesión yconsider&t. como el máS elevado y 
, mejor medio de ac~ión en fáv'or del logro 

de SUB aIJJhelqt reivindicacioniBtas. 
'" Muy grand'Tl será, pues, la. desilusi~n de 

, ' cuantos esperaban un -cambIO de orIenta
. dónen este sentido, al comprobar que, por 

"'olunta.d de la mayoría del Congreso, se 
lIonserva un régimen de asociación agríco
lá que no rcesguarda, como lo demue.stran 
'la.s profundas divergencias, existentes entre 
.1os ,obreros sindicados, la unidad de la cla
se ,trab~jadora; un l'iég-imen que pugna al 
espiritu de .conciliación entre el capital '7 
el trabajo; un régimen, en fin, que hace del' 
sindicato de empresa una especie' de tram- ' 
polín de los pártidos políticos' que lo uti
licen para alcanzar el poder e instaurar 
por su intermedio la dictaduta del prole-
tariado. 

No voy a formular ahora indicacionea, 
coincldentes con la necesidad de introdu· 

'eirmodificaciones al informe de laComi
sión del Honorable Senado, las que, adelhás 
de que no sCrÍanaceptadas dentro del pro
p6sito de, .despachar sin mo'dificaciones el 
proyecto, comportanan una reforma par-" 

,ciar y precaria del sistema,' en circlPlstan. 
: cías en que requiere una revisión general y 

:co:mpleta. Más aún, lo procedente es extir. 
:. "par de raíz un mal que está ocasionando y 
, .ocasionará graves perjuicios al paÍB y a las 
",Propias masas trabajadoras. . 
") Yó confío,. señor Presidente, en que muy 
j~'pronto la opinión pública, los partidos po
;;,lfticQS y los propios obreros impondrán la 
:¡. necesidad de un eambio de orientación, 
,),'. tmnsados ya de uQ.a legislaeitSn inoperante 
?y nociva .al interés nacional y a las conve
:;nieneias de los asalariadOlS. 
1,"·- , 

~,\.';> 

NosabsteJidremog de votar en general el 
proyecto. 

,He dicho. 
El señor Cerda.- Pido la palabra; S~01" 

Presidente. 
Aunoque el debate sobre sindicatOEi ~; 

pesmos desarrollado e~ .~ Cám~a d~ -DI- , 
putados señaló la PoslcIQn doctrInarla. de 
los distintos partidos frente al proyecto que 
entramos a discutir, creo necésario [hacer 
a~nas breves observaciones para subrayar 
los puntos de vista del Partido Conserva
dor en este aspeto interesante de los pro-
blemas sociales. • 

Creo, también, que debo dar algunas d~ 
las múltiples razones que indujeron a mi 
partido a impugnar una iniciativa que bus
c.aba el peor c'amino p.!'Lra llegar al mejora
miento integral de la situación de los tra
bajadores agrícolas, y en 8eg'uida, a propi
ciar un proyecto de ley que armonizara 
1¡¡g dos tendencias existentes alrededor de 
este asunto: una, la de los empecinados en 
cOllBtituÍr cestos sindicatos y en reproducir 
en los campos 'los conflictos, y 108 trastor
nos cuotidianos de 186 minas y de laindus
<l'ia oe la ·iudad;' otra, \ la' s'~stelltada p'lr 
los que queremos un beneficio po.sitivo pa
ra el óbrero agríC'o1a, incluso el sindicato'; 
pero que nos oponemos ague esta iustita
ción respetable pueda usarse indebidamen-_ 
te Y tran&f..ormarse en un factor de retro
ceso para la 'actitud agraria, de pertur
bación en el trabajo y de desavenien:cia 
obre'ro-patroual. , 

Es ner,esario que 'el Honorable Senado y 
la opinión pública sepan claramente cuál es 
nuestrQ, pensamiento. No está illBpirado por 
cálculo político, ni por consideraciones sub
alternas. Se ha guiado por finalidades su
periO't'es yde bien colectivo ; por el deseo de 
que el trabajador de los campos tenga en 
sus manos una herramienta de progresQ so
cial que le sÍrva para coru;truir, para edifi
car su porvenir moral y material sobre ba
ses, positiva;' una herramienta que no pue- ' 
dan manejar manos ajenas a 186 de este tra
bajador, ni ser utilizada para destruir, pa
ra ca~ar dllños, para empeorarlas condi
cionces económicas diñci)es qUe confronta. 
n ucestro país. 

El Partido Conservador no se opone a )0& 

sindicatos, ni encierra el paso a los obreros 
BU lucha por un mayor bienestar. Su doc:
trina y suS principios se lo impiden. Ade
más, hacerlo equivaldría a renegar de su 
program,a, de su pasado, ,de la hietoria de 
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esta colectivi.dad; que se ha enriquecido con quidiocesano en lo econ6mico social de la 
numerosas iniciativas,muchas de las cuales Acción Católica Argentina, agregaba: "Co;" 
son leyes de avanzada social de nuestra Re- rresponde, Dor. lo tanto, en defensa de la 
'pública.' puridad de la doctrina, bregar con todeY 

Ya en el comienzo de este siglo, en el afio empeño para que las organizaciones sindi-
1901. cuando algunos partidos pol~ticos eS- cales que forzosamente han de cOD$tituir 
taban en balbuceos sobre la cuestión social, la estructura social del futuro, encuadren 
nuestro partido incorporaba estOs estudIOS dentro de las normas señaladas por la doe
"1 estos deberes a su programa y marcaba. trina social católica, ya qúe ello represen
en éste, acentuadamente, la línea de con- tu, no solamente un beneficio para los sin"; 
ducta que nos señalan a los católicos las dicatos, sinotambfén un real beneficio pa~ 
f:ncíclicas y.las enseñanzas de la Iglesia. rá la sociedad, la que, de esta manera, Se 

La incorporación de oot08 principIOS no irá estructúrando de acuerdo con ei dere
fuépU1:am~nte teórica, sino que se hizo clho Hatural y con el v~rdadero orden so
práctic·a. Muy, poco tiempo más tarde sur- cía}" : 
gieron, en el Parlamento las primeras ini· 
ciatIvas conservadoras sobre legisl.j\cil.Sn so
eial eh ~ateria d~habitaciones, populares, 
de sindicatos, de leyes efectivas para los 
asalariados. 

Por el valor que da la. Iglesia. a Iós sin
dicatos interesó 'eSte aElPecto de la cuestióÍl 
social ~ grandes figuras del pensamiento 
católico de nuestro país. Los 6ociólogos de 
nuestro partido ·abordaron esta materia. en 
acuciosos estudios,de los que, naturalmen
te, provinieron esfuerzos para constituir es.: 
tas instituciones, dentro del espíritu con 

, que se idearon, esto es, dando amplio im
pulso a la libertad de asociación, pero cui
dando de 'que .estos· organismos no /Sean 
desfigurados ni sacados de su cauce. El Par
tido Conservador' quiso, como lo quiere aho
ra, que el siridicato sea un arma. de defen
sa del trabajador en sus derechos y en sus 
prerrogativas. No acepta que el sindicato 
sea un arma de agresión" ni menos un ins
trumento de partidos políticos que lo sub
ordinen a sus planes o sus propósitos J;l0r 
el engaño. la amedl'entac'ión o la mentira.. 

La doctrina social de la Iglesia es clara 
y' precisa. Consta en documentos sobrada -
mente conocidos y divulgados. En lo que 
respecta a los, sindicatos y al dereetho de 
asocillición, es ,. bien e~plícita. Así como los 
propugna y estirilUla, rechaza los que se 
aparten de la función específica de estas 
institUCIones. "El sindicato no deberá estar 
ligado por ningún vínculo ni a partidos po-

, líti~os, ni a instituciones oficiales, ni tam": 
poco a organizaciones o movimientos de 
cualquiera naturaleza que sean ajenos a la 
á'ctividad propia del sindicato", anotaba un 
sociólogo católico argentino, últimamente, 
al 'escribir sobre las características sindi
cales. El mismo escritor, el señor Roberto 
Bonamino, director del Secretariado Ar-

"Es pues -agregó - por el ,bien de la 
patria y de la sociedad por lo que debemos 
trabajar. Y buscar el bien de la patria y 
,de 'la sociedad, es tratar de instaUrar un 
régimen sindical que permita la actualiza
ción y la realización práctica de la verda
dera justicia social en el orden de las rela
ciones profesionales, por ser .precisamente 
el campo donde más necesaria se haee la 
estabilidad d~ sus sistemas que lUSegur&n 1& 
paz y el bienestar social". ' 

De 1<! que he 'leído se desprende qu6 ea-' 
l'acterísticas quiere la Iglesia para los sin
dicatos; qué función elevada, sin odios, ni 
egoísmos, le reserva a estas asociaciones en 
sus €Sfuerzos, pO;l1conooguir bienestar social, 

A'hora me referiré a algunos aspectos de 
la materia que discutimos y al proyecto 
aprobado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Soci.al, de que fol'JIló parte. An
tes que nada, es deplorwble la alisencia. er. 
los estudios de los miembros de la minoría, 
Honorables Senadores Torres y Lafertte. 
l\lás deplorable, todavía, la carta con que 
pretendieron cohonestar esa ausencia. Pien
so, y así lo piensa también mi partido, que 
una .democracÍa necesita'de discusi6n en 
las ideas y los prayect9s, como única ma
nera de llegar al perfeccionamiento de 
ellos. Las minorías, en grande o pequeña 
proporción, tienen un papel importantísi
lliu, son la' f,uerza fiscalizador;), v modera
dora. Nuestra colectividad política ha sido 
lIJinoría mnchas veces. Nunca ha creído que 
puede substraerse a sus deberes por el he
cho de no disponer de medios para impo": 
ner su criterio o sus puntos de vista en un 
proyecto de ley. 

Esa ausencia. indica que se persiste ~ en' 
llhar la discusión de este proyecto por ca
minos equivocados, y en restara estos,~e-' .~ 



4igetttaniOS con calma y mes"Qra, sin dejar
nes arrastrar por violencias, ni romper la 
trayectoria de. prudencia y elevación que 
4ebeD, tener siempre las deliberaciones par
lamentarias. Los Honorables colegas no 
¡meden decir que ha faltado deferencia pa~ 
ra escucharlos y oír sus ideas, ni que se les 
ha.ya negado . c.onsideraciones y reciprop¡": 
daq. \ 
. Nosotros, señOr Presidente, respetamos 
las ideas aun cuando las combatamos CO!l 
apasiobada séveridad en los casos en que 
ereemos que están amenazados los grt:\ndes 
prmclpios -de la democracia y aun la exis· 
iencia,misma de la República. Por ese mis· 
mo respeto repudiamos las violencias y los 
:pl"oc-e'dimi'entos desusados que empañan Ja 
limpieza de nuestra tradición parlamen· 
taria. 

!Puede haber discrepancias y. ser éstas 
muy hondas. Pero en ningún caso ello sig
nifica que deben ensombrecerse estos de
bate:s con actitudes inaceptables e impro
{uas de un parlamento que se debe respeto 
k si mismo. 

Nuestra investidura nos señala una con
düeta 'que está por encima de estos .apasio
¡\umientos que se extralimitan. Ante una 

. discusión de tanta tras,cendencia, no pode
tho.:,¡ .el1lrentarllos agreSIvamente, sino día
eutir con calma. El veredict(), la mayoría; 
fa.vorecerá al que ha dispuesto ,de más ar
¡umentos, porque así ocurre· cuando operan 
libremente las instituciones de una demo· 
erada. 

Nosotros mismos muehasveces nos in
(~1inamos ante una resolución aprobada le
gal y reglament&riamente, aunque antes la 
~abíamoscombatido tenazmente por Te
pugnar a nuestros principios doctrinarios. 

Haré, en seguida, un'1 sU,Gjnta relación 
. de las modificaoiones hechas en el proyec· 
t(.de la ,Cámara de Diputados. Aun cuan
do compartimos y aceptamos el criterio ju· 
rídico social d(;l esa Honorable Corporadón, 
creímos conveniente, en la Comisión, intro
ducir algunas refOrmas. Una restablece la 
modalidad del pago y distribución del sa
lario. familiar, el que se hace extensivo a 
:os obreros no sindicados, ya que no sería 
jrísto sentar privilegios. Igualmente, estí-' 
'mamos necesarió reducir al cuarenta por 
ciento el 'número (le los trabajadores agd
colas que pueden constituir un sindicato 
agrícola. Se ha rebajado este porcentaje, 
que era del cincuenta por ciento en el pro· 
yecto dé la Cámara, ,de acuerdo con el es-

""",,"~p~ír~itu del mismo proye.to, que e01ta la 

posibilidad de que puedan constituirse uno 
o más sindicatos agrícolas en toda propie
dad. Si se fija el cincuenta por ciento, prác-

. tjeamente no podría formarse más que un 
sindicato, lo que contraría el pensamiento 
del legisador. En el artículo 69 se ha in
ciuído entre los delitos Mntra la libertad 
de trabajo la labor de las lecherías, en 
atención a que esta tarea es una de las más 
importantes. Son numerosos los fundos de
dicados a este aspecto de la actividad agra
ria. Por lo tanto, deben consultárseleme
elidas específicas de defensa de su traba
jo, así como Be les imponen obligaciones 
en cuanto a la .constitución de sindicatos. 

No creo 'que la Cámara insista en la re· 
dacción primitiva, toda vez que las altera
ciones no desfiguran el proyecto, sino que. 
más bien, lo perfeccionan. 

A propósito ,de . los estudios y discusi6n 
-de este proyecto se han formulado muchas 
criticas, especialmente ,a mi partido, a las 
que deberé responder. Se ha atacado al 
!>artido Conservador, con violencia, por su 
actitud frenté a este proyecto. El ataque 
ha sido injusto e inmerecido. Nuestra PQ
sic ión noe~ antisindicalista. Unicamentees 
contraria a la tesis sustentada por algunos 
que sostienen que basta el Código del Tra
bajo para formar el -sindicato agrícola. Es
ta tesis, desgraciadamente, ha prendido; 
inclusive la han sostenido algunos gobiernos, 
aunque debo recordar que los Excmos. se
ñores Aguirre Cerda y Ríos, eompartiendo. 
dic'ha tesis, creyeron prudente diferir ,la 
organización de' los sindicatos' agrícolas' 
hasta que se dictara una ley especial y el 
Parlamento Se pronunciara sobre los al
cances y disposiciones que. tendría esa le
gislación. 

. Así, el señor AguirrNJerda, al contestar 
en marzo de 1939 a las sociedades agríco
las que le representaron la gravísima eta
pa de agitación y de' convulsión por que 
«travesaban numerosos fundos del país, 
les dijo, entre otras cosas: 

Dentro, de mis sinceros propósitos de 
procur'ar solución integral a... todos los pro· 
blemas del camp.Q chileno, yo acOo'o gusto
so vuestro llamado y espero vuestra coo· 
peración a fin de. que concurráis a consti
tituir una comisión mixta de patrones y 
onreros agrícolas que el propio Presidente 
,de la República desea presidir, que se 
('ompondría de igual nlímero de propieta
rios y obreros agrícolas, debiendo para 
este efecto designar un representante cada 
una de las sociedades agrícolas legalmente 

I 

_.-J 



tmSlGN 15 •• (LEGISL. :1CXT,RAiOBD.> EN '1tlj}BIObLES ,5 DE MARZO DE 1947 , 

eonatituídas y que emitiría uD infQrme so
bre -áindieaci6n, campesina; que considera
rla si las normas fundamentales que la ri
gen armQnizan CQn nuestra realidad social, 
ai son susceptIbles de adecuada reglamen
tación, .o si se impone, por el 'Contrario, una 
legislaci6n especial que evite perturbacio
nes incompatibles con la naturaleza de las 
labores agrícolas ... 

El señor Aguirre ·'Cerda, 'que era agri
c-ndtor, no ignoraba los inconvenientes de 
llevar al campo el sindicato de las ciuda
des. No ignoraba que si' una huelga eJÍ. la 
ciudad causa daños gravísimos y trastor
na, sin duda en el campo es la ruina j la 
ruina no sólo para los propietarios, sino 
para el país entero, al que se afec.ta en su 
abasteci'miento. 
P~r eso, y ante un periodo de agitación 

en los campos, procuró este entedimiento 
y planteó los estudios de . una comisión que 
él mismo presidiría. Sus primeros esfuer
zos no fuer-Oll considerados . por los que 
querían mantener el ambiente de intole· ' 
Nlncia y la agresividad. Ante el agrava· 
miento de los conflictos, el entonces pre
sidente', de la Sociedad Nacional de Agri-

o cultura y actual colega distfuguido de es· 
tá. H. Corporación, don Jaime Larraín, se 
vió forzado a enviar al Excmo. señor 
Aguirre un telegrama en' el 'cual dijo: 

"Dados los elementos que' fomentan es
t~ . movimi,pnto, puede juzgarse, sin temor 
a' errores, que la huelga obedece a un plan 
de agitación campesina, que contraría 11)s 
propósitos manifestados por el Presidente 
de la República a las sociedades agrícolas 
del país, en :el memorial que recientemen· 
te le' representaron". , ' 

El señor Aguirre contestó desde Cau· 
quen~s diciendo,: 

"No creo posible que partidos de obre
roQs no cumplan' promesas abstracción to· 
do movimiento sindicación ('ampesina pues 
participan mi opinión de que sindicatos 
dc¡lben ser ajenos a la Política y resolver 
COn aspecto exclusivamente económico so· 
cial" . 

Aunque esa comisión se constituyó en 
a;bril y empez6a traba;jar, el Gobierno ~ 
Frent~ Popular no tuvo Otr9 recurso que 
impartir· una ,circular en la cual prohibió 
constituir sindicatos hasta que saliera el 
proyecto estudiado y elaborado por la co· 
misión tripartita. El estado de agitación 
era tan grave y los daños tan grandes, tlue 
hubo que detener bruscamente el avance 

c!él 'móvitniéftt'O kindieatilita campesino, por
que dejarlo e'l'a lanzar a la agricu1t~ por 
el despeñadero. 
Tácitam~nte, esa eireular y l~ p~bib¡" 

ei6It eran el reconocimiento 'de que no ... 
puede, dentro de las disposiciones aetualee 
del Código del Trabajo, constitnir 'sindlea
tos en loQS campos, dentro del molde' ea
tabIecido. para las instituciones constitui
das en minas o fábricas, porque las moe1$.
lidades del trabajo sin distintas. En aqu~~ . 
nos no procede el recurso de la huelga, 
porque ·tlUaarruinaria -a la industria ,
comprometería el futuro de la pr.oducci6D. 

Cre.o indispensable, también, leer la par 
te pertinente de una nota dirigida por el 
Con'sorcio de Sociedades Agrícolas del Sur , 

, al Presidente Ríos, en 1944, COn 1lD re:lo " 
cuerdo muy oportuno sobte el espíritu eoil '. 
que traba,~ó esa comisión, y sus conelu'" 
siones. Dice así: 

"Hemos de recordar que la delegaei6n de 
obreros agrícolas en la 'Comisiónhizoelrp 
BÍntesis la siguiente estimación: 

"4) Habrá que introducir modifiea-eio· ,.~ 
nes substan'eiaJes en la parte deldeete«r , 
mencionad~ que trata de la huelga,pa.tli 
establecer qUe no puede ser declarada. 4u· . 
ranfl.l las temporadSB de siembra y cose'" " 
cha" . ' (:msto lo reconocieron 108 propios re
jll'E~sentantes obreros de la comisi6n' mida 
allspiciada por el Presidente de la Repú
blica señor, Aguirre Cerda). 

"En con'Secuencia, está reconocido por 
los propioQS obr~ros que la reglaIIientiici6n'~ 
I':iindical :existente no puede apliearse' á .' 
los campos sin UDa previa adaptaci6n". 

Como se ve, el fenómeno' encarado eri. 
1939 es el mismo que se ha presentado eÍi ) 
el país S\ fines de 1946 v en lo que;va eo"; 
rrido de este año. La agitación domDnL 'en ~: 
nuest.ros campos. Es alentada, desgracia-·, ~l 
damente,por elementos de un' partido de 
Gobierno que desde cada ciudad; desde ea'" 
da pueblo o ald:ea, destaca a sus persone"" . 
ros que se encargan de perturbar el Ycri~~~ 
rio del campesino y de aprovechar SU ig"'~~ 
norancia; no para educarlos, ni para' orien- .. l 
tarlos, sino para enga'ñarlos con plie...; 
gos utópicos y promesas irrealizables. Ei ,4 
fundos del sur y del norte y del centréí., .. ~ 
s~ ha suscitado conflictos gravísimos, qué~'~ 
han comprometido gravementéa la·pro·'':~ 
ducción y alterado las condiciones de cor"!~ 
dial convivencia entre patrones y obr~r~,,~ 
-campesinos. Las denuncias formuladas PQli:# 

, , ~.)' 
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'las' más importa.ntes socied~es agrícolas 
~y " grppos de agricultores, indiea,n que el 
mal· tiene una raíz. Existe. una' sospechosa 
semej!lnza eJ:!!;re la orientación y (!ondu.e
ción ,de estos~ovimientos y 1000plieg.os de 

;;' peticiones ; que se presentan. Para estos 
últimos, se recurres proeedimientOs inau
ditos,co1ll() eslla firma de' papeles. en blan

'. co. que posteriormente se llenan, o se ob
tielÍenlas firmas para plieg.os que muchos 
obreros ni siquiera pueden leer. .. .. . .. 

Las denuncias. ~on bastante con.ocidas 
. para que se rep'itan en esta Cámara. Bas
tará decir que todos vienen respaldados 
po-r instituciones serias y respetables y 
también . por autoridades. Ha sido tan 
grave la agitación, 'que el propio !Presiden
te de la República ha debido imponerse de 
denuncias en algunos de sus viajes y or-
denar a los ageñtes del Ejecutivo qu:e pro
cedan 3! resguardar el derecho de prOlple
dad, desconoci,do' ¡por los agitadores, y a 
defender a los agricultores de esas ame-

; nazas.' Es evidente que, todo esto se ha
brÍa evitado si se hubieran contenido las 
impaciencias y si el Gobierno actual no se 

'prec1pi!ta a derogar la circular dictada
por el Gobiern'o del. señor Aguirre Cerda. 
Si se. esperó algún tiempo, pudo perfecta
mente diferirse la organización de los sin-

, dicatos campesinos 'hasta la aprobación de 
la ley. Nadie se h8lbrÍa perjudica·do .En 
ca.mbio, la producción hubiera podido des

" arrollarse en condiciones normales. 
, Yo, creo que ningún a,gricultor que esté 
. sostenido en su acción patronal por prin-

, . cipios cristianOs es enemigo de mElljorar la 
suerte de los' .obreros, de su . dependencia, 
,ni niega a sus trabajadores lo que es jus
to y legítimo y está dentro de sUs posi-

(' bilidadt::S. La misma convivenlci'8I perma~ 
' .. \ nente de patrones y obreros crea mayores 
'~.<vínculos, y ciertamente una solidaridad 
~ ... que no es común en las ciudades. El agri
& cultor está' cerca de sus obreros; conoce 
¡~" sus angustias e iruquietudes; procura reme
~¡ diarIa en la medida ,de' sus fuerzas. Rabio, 
$'·naturalmente, y lo repito, d·el a.gricultor: 
'ique tiene un >concepto cristian'o del traba
~':;o y de los problemas sociales. General-" 
~iméllte, el patrón debe proveer a las nace
~;:sidades de sits obreros' con créditos, ali
:fmentos, préstamos de semillas y elementoS 
'{de trabajo, y también con atención médica 
:tii:'ymedicina~. Bien saben todos mis Hono
~~, i·a.bleco1egas que a muchos campos He· 
~¡,:< 

~~': 

gan, reg'u1armente, c.n todo su ng.or, las 
- exigepcias tributarias de la 10/ 4,054, pe" 

ro, por cierto, ninguno ,de los beneficios 
que ésta dispone para los aseguradO&. 

No mego que hay bastante que hacer en 
orden al mejoramiento de 1011 trabajadores 
agrícolaS, que faltan medios asistenciales, 

.que se necesitan mejores habitaciones, es
cuelas, entretenimientos sanos y honestos. 
Pero no creo que la constitución de los sin
dicatos subsai:i:li todo estó si estas organi-

. zaciones son apartadas de su finalidad bá
sica y se les empléa como instrumentos di
sociadores. para romper la armonía entN 
capital y trab~jo, como pareee que ocurrirá 
si j1!zgamos por lo que está viéndose. 

Las mismas instituciones agrarias cons
tantemEmte estimulan este mejoramiento en
tre sus asociados, por circulares o iniciati
vas destinadas a fortalecer la solidaridad 
a que m'e he ref(lridó; , 

Falta mucho por hacer. El camino es sin 
duda largo. Pero no podemos andarIo rá
pidamente. 'Sobre todo.si en vez de estimu
lar la producéión se la desorienta y des
organiza; sien vez de fomentar su desarro
llo Se le crean inconvenientes y dificultades. 

El industrial de la ciudad,. el industrial 
de la mina, noÜenen preocupaciones de vi
vi.enda, ni otraljl que pesan sobre los agricul
tores. El Esfado se encarga de proveer a esas 
necesidad;es constlluyéndoles poblaciones. 
¿Por qué dentro de esa política-no se consi
dera a la agricultura y se facilitan efecti
vamente los medios previ~tos en las leyes' 

He querido llamaria atención hacia todo 
esto en el curso de esta discusión, porque 
estoy cierto de qu~ mis Honorables' colegas 
comprenderán qué propósitos nos animan y 
cuál es nuestro buen deseo frente a este pro
blema que se crea a la agricultura; ella sa
brá encarar la. situación con patriotismo y 
haciendo incluso sacrificios para soportar las 
cargas de la nueva ley, por 'la previsora y 
cristiana finalidad de las mismas. Estas car
gas, por cierto, se agregan a las que soporta 
una actividad productora que está en condi
ciones muy desiguales respecto a las demás, 
ya que continúa pagando costos de guerra' 
en su producción y recibe, en cambio, precios 
que no han subido en la misma proporción 
de aquéllos' en estos últimos diez años. 

El 'señor Alessandri Palma Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable' señor del 
Pino. 



~SION 25. a (LEGISL. ~TRAORD.) EN MIEIlJQOLES 5 DEM.&RZO DE 1947 ~067 

"El señor'DelPino.- Señor~residep.te, Ho-
norable Senado: ' 

Me corresponde abordar en esta oportu
llidad uno de los problemas' de mayor inte
rés y que más han apasioJUido, en los últi
mos tiempos, las opiniones de los chilenos. 
~n torno al propósito de sindiealizar legal
luente a los campesinos de mi país, Se han 
hecho oír voces muy variada.s, 'se han emi
tido opiniones evidentemente contradicto
rias y -se han formulado los más dispares 
y encontrados procedimientos. Pues bien, 
no es mi. ánimo entrar en este debate, en 
nombre del Partido Agrario-Laborista, para 
aumentar el desconcierto que sobré tan de
licada materia reina en la opinión pública. 
Deseo fervientemente desenvolver mis ob~ 
servaciones a la l~ de la realidad más ob
jetiva, amparándome en todo momento en 
aquello.s conceptos fm~damentales de justi
cia y libertad, que inspiran la "Declal'áci6n 
de Principi,os" de la organización política a 
que me honro en pertenecer. 

Hemos afirmado los Agrario-Laboristas, 
señor '/Presidente, que' no deseamos ser un 
conglomerado político clásico, porque as
,piramos a convertir nueatra.. organización 
"en el cauce orgánico de una. profun.d.a. 
transformación social-económica, qu. per 
mi1p. el más a.m.p!io desarrollo de la. persona. 
h1lmana.'~. Y en este anhelo~ queremos "dar 
vidA democráticamente, a. tma. Nueva. Acr 
ci6n ,Política., que sea. expresión de justicia. 

, ,y solida.rida.d sociaJ. y cuya. inspiración re
'sida. en una fe' profunda. en los destinos 
históricos de la. Pp.tria.". En consecuencia, 
Con tales afirmaciones,', "el hrtido Agra." 
tio-iLaib\Orista. expresa. que. es :imprescindi.-
ble dar al trabajo Ull& situación digna. de 
su intima na.tu¡raleza. y contenido ~tórico". 
'He deseado, Honorable Senado, citar tex

tualmente los párrafos recién. transcritos de 
nuestro ideario político-social, para llevar 
a la convicción de. mis Hond>rables colegas 
la certeza de que entro a abol'dar tan subs
tancial materia, con toda la altura de mi
ras y con toda la rectitud de conciencia qne 
me sean posibles, ya que sería altamente la
mentable entorpecer este debate con alusio
nes políticas, inspiradas en torpes afanes 
de demagogia o de defensa de actitudes 
egoístas] que no aclaran nada y dan mayo
res bríos a las odiosidades y rencores. 

Se desprende. claramente, señores Sena
dores, de la posición doctrinaria de mi par
tido, que los parlamentar~os agrario - la-' 

• 

boristas no podemos estar en momento. al-
. guno contrar¡l anhelo· de organización de 
aquel sector ,de la clase trabajadora chilena- .. 
que son los campesinos. La organización de 

. este medio soéial es parte integrante del 
plan de agremiación que nuestro movimiento 
se ·ha trazado, como vehículo insustituible 
para llegar a cimentar las:basea de Una De- . 
nmcracia Funcional que, junto con permi- _ 
tirnos superar la actual estructura demo
crático-individualista que presenta Chile, 
permita la defensa de los derecho'R que 'a_ 
cada sector de la sociedad competen en el 
desenvolvimiento de la economía. y de la 
cnUura, al mismo tiempo que sea fuente de 
la cwpacitacióJl,gremial y técnica de los' que 
forman parte y constItuyen la 'base humana 
de los institutos sindicales y profeBionales . 
de patrones y de Oibreros. El Honorable Se
pado :me ha escueohado reÍlteradamente sobre 
estos tópicos, que hoy cito sólo como prue
ba evidente de cuál es nuestra posición te6-
rico-doctrinaria. frente al hecho indiscuti-' 
ble que emana de la corriente histórica que . 
estamos interpretando y que nos habl~ de' 
organización racional de la ecci)llomÍa y de 
la sociedad toda. ' . 

Pero no es súficiente, Honorable Sena- . 
do,' comprobar un hechó eomo el que deja~ 
mos estampado. No es suficiente que el de
venir nos e6té señalando categóricamente 
ql1e hemós de ir a la orllanización sindica
lista de los .campos, si previamente no &$
ludiamos las condiciones Que reabnente AA 

están dando en' nuestro~ medios agrícolas. \ 
Nosotros sabem,os, Honorables colegas, que 
núestro campesmado. colaborador, incesante '.~ 
de la riqueza a'grícola criolla, carece, des' ',', 
gr:aciad8l1llente, de aquellas condiciones e]p

mentales de instrucción, de vida social pO·' 
dría. decirse, que 10 habiliten en ma~r1l 
cierta para tomar sobre sí la tarea de' or
ganizarse y dar vida' a una democl'lacia sin-.· 
diJ:lal agraria, Yo no voy a entrar en con" 
sideraciones acerca de quién o 'q,uiénes son' ~: 
res¡ponsBlbles de la vida ajena '8; la cultura 
que se hace y se ha hecho siempre en nues-
tros campos. Esa es materia que excede,! 
con mucho las causas y alcance de este de" 
bate. Deseo sólo establecer el hecho. .': 

De aquí 'que nos p.!lrezca, a los agrario-~J 
laboristas que nos' sentamos en e¡¡toS bau': \} 
cos, extemporánea la legislación silulleal 
agraria, N os parece que lo. primero, 10 ],'ea." 

lista y.lo justo, habría sido comenzar:Qol' 
dictar una' legis:laci6n adeCuada y severa, 

I-,~ .. __ _ 
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tendiente a ele'Var progresivamente el niveÍ 

. ~ultUral y de instrucción de 'nuestros <lamo 
pésfuos, llevando a la tierra chilena el ali
eienté de las letrlliS y del saber técnico, an
tes que una organización sindicaliSta, d'9' 
cuyos . resultados dudan hasia los más re
calcitrantes partidarios de O'rganizar gre" 
mialmente al campesino. Las mismas sumas 
de dinero que se van a gastar en una buro' 
cracia administrativa del trabajo, deStinada 
á organizar y súperlVigilar esta clase de sin-

'-dicatos, ,podían destinarse con mucho mayor 
justicia a instalalr locales escolares para 
.adultos y para niñO's, a organizar clubes de 
'4Íéportes, bibliotecas ambulantes, etc. - Sin 
embargO',nada de esto, se ha pensa:do y se 

. ha prEl'feridO'. e¡;;coger la' ruta más prO'vecho" 
sa para ~'alimentar U1l'i1 nueva ra~ de 
nuestra desquiciada burO'cracia administra
tivá, negándO'l~ al 'campe.si'no tO'da posibi
lidad de formación instructiva. 

CuandO' al legislador se le obliga a adop" 
tar : posiciO'nes en 'fO'rma: tan desconectada 

',con la realidad, me viene a la memoria, se
·iiór Presidente, el pensamiento de Juan Ja· 

cobo Rousseau. quien en "El ¡ContratO' So
cia:l" nos dice que .~ coo:no el arquitecto, 
antes:.de !eva.ntar un g.ran edificio, observa 
'1 tIIOnd~ ~1 suelo para. calcular su resiAten
aia, .. el aabio legislador no eomi~ por re· 
4Iaeta.r leyes bueI1B8 en si mismaS; sino que 
exa.tJ11in8. y estudia. de antemano si e3. pue
blo ti. que laS destina. puede sopo~laI·'. 
,La antesa:la necesaria, inevitable me atre" 

, vO'.acdecir, .de todo intento organizativo de 
los campos y de sus hombres de iraba:jo, ha 
debido ser una acción intensa y de autén
tico contenido flatriótico, que hiciera carne 
de realidad el lema del gran ,SarDuento: 
'''OOBE~AR ES EDUCAR". ¡Lo eonira
, río. es tan. disparatadO', como el intento' da 

hacer aparec.er el sol por el occidente! 
¡Pero estªmos- abocad{)s al heGhode legis

lar. Debemos emitir una ley que ll~ve el 
sindicato a la tierra. Procuremos, como mal 
menO'r, que el sindieato que hemO's de esbo
zir~n esta ley se cO'mpadezca en cua:nto !:lea. 
posib,1é .. con las modalidades prO'pias ~el 
,c~mpo' d(}nde será implantado, evitando que 

t. sea a:gente de entO'rpecimiento de las ac,ti
iR/ ,,,idades específicas que desarrollan, diaria .. 
1;,' .. ménte, sus futuros .integrantes. En este 
~' sentido,me 'parece de gran interés reprO'~ 
,:. . 'dúcir a:1gunas .de las opiniones eXp1'~sada!ll 

por el ex-jefe d~ Bienestar SO'cial de la So· 
, ciedad Nacional de Agricultura, don Ri

cardoCmt Balmaeed8:.' Ha dichO' el seño1' . . 

.. . 
CO'X 'Q.uesiel sinl(tieato ha de ser un medio 
de correcta evolución sO'cial, no ha de ins
pirarse en fórmums de un simplismO' ab$' 
tracto; que en cuaLquier grado lo convier- . 
tan en un cuerpo extr,añO' al mediO' social 
concretO', sinO' en un cierto empiriEnno de 
elemental prudencia y sabidúría. CO'nviene 
tener presente, por esto, la. experiencia del 
sindicato industrial de las ciudades, para 
aprovecharla en la agricultura. 

El medio agrícola difiere del industrial
añade el señ,or CO'X- principalmente en dO'S 
puDltos. En primer' términO', los respecti
vos y recíprocO's derechos, funciones y obli
ga:ciones de patrones y O'brerO's se rigen en 
el campo, en lo esencial, por la costumbre, 
y no por el cO'ntratO'. En segundo lugar, la 
producción agrícO'la es muchísimO' más vul' 
nerable que la prO'ducción industrial al es" 
píritu de discO'rdia entre los faetores inte
resados en ella, a causa de la oporrt:unidad 
fO'rzQsa de las la'b'ores y de la cO'nvivencia 

. integral de las partes. Frente a esta reali
dad, el sindicato introduce la idea de co'" 
locar en igualdad de condiciones a obreros 
y patrones, por mediO' de dif~~entes privi" 
legiO'scO'ncedidos a IO'S priiñéros, para que 
convengan libremente 'eIlltre ellos las bases 
y detalles del trabajo. Esta idea priva al' 
por sfa la costumbre de su fuerza anté188 
conciencias; destru~, ,por ta:nto, las bases 
de un crllterio . o.bjetivO' al cual refenrl¡e pa
ra entenderse, y deja entregadas las eon
dic.iO'nes del t~abajO' al espíritu de lucha dE' 
las partes. 

PO'r esta razón -agrega el señO'r CO'X-, 
lo ,que viene al caSo en nuestro medio t:n" 
ra1 es la formulación explícita de la COSo 
tumbre, o sea, de un criteriO' o.bjetivo· de 
justicia, tendiente no s61O' 3! evitar abusod. 
que e's lo prÍlIílero, sino también a servir de 
pie para un mejoramientO' constructivo de 
las condiciones dlllrf:rabajo ag\"ícO'la. For
mulada la: e,ostumbre por la 3tlción com'l>i
nada de un textO' ampliO' y de ni! O'rganis
mO' encargado de aplicarla en ~onCi"eto. el 
sindicatO' puede establecerse paralelamente. 
sin peligro de anarquía, puesto que habrfa 
llD criterio· para ~mbas parrt:es a~rca: de 10 
que es justo. . 

Finalmente, el señor Cox Balmaceqa eX" 
presa: "La institución que resulta adecua
da .a las condiciones de la, propiedad agrÍ- . 
cola es una es'pec~ de. Código Rural que. 
dándole una. base legal a la 'Costumbre reí", 
nante -en lo Ique no tiene de abusivO'-, 
sirva de puntO' de p,artida O'bjetivo para la 

• 
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acción de un organismo estatal. La acción 
de este organism9 oSe v~ría. sin duda, refor-

',Jada por la creación paralela de sindicatos 
obrero.s encargados esencialmente de con
trolar las directivas d~ mejoramiento im
puestas por el Consejo de Bienéstar del 
Campesino y que debería incluir, ademálS,. 
ea ~specie de Asamblea Anual, rodeada 
,de ciertas solemnidades y destinada a pro-' 
poner al patrón directamente, y en caso neo 
eesario .al Consejo, nuevas reividicaciones, 
válidas nara todo el año siguiente". 

lEl sindicato. obrero . del Código del Tra
bajo,. aún limitado en la forma contemplada 
en el próyecto que patrocinara don Pedro 
Aguirre ;Cerda, es siempre, por su natura
l-:za, UIJ. cuerp,o extraño inttoducido en 18 
agrieuJJtura. Pina que pierda este cará.cter 
y adquiera verdaderas venta.jas, es indis· 
pen.sable que el o~ganismo arbitral no sea 
Gimplemente llasivo y transacciol).a!, sinQ 
activo, dotado de responsabilidad, I política 
propia y recursos' propios. Tal organismo 
necesita', para. actuar en forma seria y pa- . 
cífica, de algunab'ase establ~ y objetiva, 
distinta de su propio capricho, y esta base 
]a podemos llamar Código Rural: 

Este es, señor presidente, el pensam;en' 
to de evidente justicia que contempla . mi 
Partido concret8llD.ente en esta materia. 
nejo en claro, en consecuencia, que impug-

, namos la formación de sindic8itos del' ti'P'u 
indlistrial, en nu~tros medios caD"pesj·los. 

Pero quisiera agregar otros antecedentes, 
RB.. colegas, cfr.:e son de ~ran interés en 
el curso de este debate. Como ya se ha 
afirmado, según se me ha dicho, en la H. 
Cámara d'e Diputados, ningún país de la 
tierra se Iha dado aún a la organización de 
Bindicatos agrícolas como los que se ha in
tentado llevar a la realidad en 'Chile. He 
consultado las. legislaciones del Trabajo y 
algunos estudios iheClhos. sobre Legislación 
Comparada d-el Trabajo, y en ninguna par
te he visto este tipo de -organización sindi
cal en los campos'. LoB -casos ¡que con ma
yor pro;imid'ld se ,podrían comparar con 10 
que se ha pretendido en Chile, son las ex
periencias agrarias de México, d-e España y 
de Rusia, y, sin embargo, ellos difieren 
s'ubstancialmente de los anlhelOlS y planes 
que hentos' escuc!hado últimamente para 101 

campos de Chile 
'México no ha cons!Lgrado un sindicato. 

proniamente, pues el sistema de loS! "E·TJI
DOS", com() lo ate~igua el ex diputado 

-dhileno' y autor del libro "'MEXIOO EN 
MARlOHA", D. Manuel Eduardo HU\lne:r. 
es una o¡'gan~ación de pequeños agrieulto-
res, que tiene todas las características de 
una .cooperativa simultáne.a. de produeci6n, 
y consumo. Por su parte,en España, . el . 
actual sistema imperante del General Fran
cisco Franco ha instaurado una ol'lganiza.. 
ci6n de sinodica~ verticales,' confederando 
a patrones. y obreros presididos por el Ea.-, 
tad-o, de -manera muy distinta a lo que en· : • 
tendemos en ahile pOr ot'lganización sindi· 
cal. Y en el caso de Rusia, lo -que existe es 
el sistema de JQB "KHOLJOSES", entidades 
que integran determinados grupos de cam
pesinos de la URSS, bajo cuy,a. responsabili:-
dad se desenvuelven las ,grandes y formida-
bles jornadas productivas, en un plano de 
emulación permanente entre loa mismos in .. 
tegrantes, y sin otra dependencia que la ,que 
el Estad080viético impone sobre todas las 
actividades nacionales de ese país. En el 
rest-o del mund-o, no hay nada que indique 
que existan sindicatos de campesinos como 
los que ya se ll:an llevado a la, realidad en. 

·las zon!LS industriales de las ciudades. Gran 
Bretaña, por ejemplo, que ya ~n el sig~() 
XIV promulgaba leyes acerca de la.s jorn.~ 
das de trabajo, no posee en su legislación 
n.a da sobre las a'ctividades económico-socia,..' 
les de sus campos de cultivo y ganado. 

'No obstante todo esto, ·en 'Ohile noa anti. 
cipamos a cuanto /ha rechazado por irreal 
la. técnica y el espíritu de justicia de otros 
pueblos más avanzados, y que de ninguna 
manera pueden ser llamados retról!T.ados, 
como es el caso de la "pa.tria. del proletaria
do", la Unión de las República.s Socialistas 
Soviéticas·' , , 

Dentro del propósito altamente objetivo 
y serenamente justo que me he propuesto 
mantener en el curso del presente debate, 
deseo dedicar algunas ()!bserv,aciones l:\ 10 
ciue 'ha estado ocurriendo en los campos d~' 
Chile, dur.mte la /le.stión. /lubernativa del .• ~ 
Excmo. señor GonzálezVi,dela. Desde lue':' 
go. el Presidente de la República no con
sultó en ninguna oportunidad a nuestro 
partido, acerca de la mejor manera -de ell
contrar so'ución al problema del sindicat«t 
agrícola chileno. Sus promesas quedaron sin 
realiz<J:ción, en circun¡;¡tancias que n'os asis
te más dere<fuoque a 'ningún otro con!:l'lome
rado 'Político para tratar esta clase de te,.·' 
mas, por estar constituída nuestra o~ani
za.ción, en la zona sur, especialmente por 
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median'Os y pequeñ'Os. agricult'Ores, que no 
'se sienten representad'Os p'Or l'Os gr,andea 
partidos de Derecha ni de Izquierda; 

--P'Or su parte, el ~artj.d'O Q'Omunista ha 
p'r'O,curad'O distraer de la mente p'Opular de 
la. ciudades l'Os graves prpblem,as que se 
eu<mentrau sin s'Olueión: agitand'O irices!1n-

, temente la bandera de ,las reivindicaci'Ones 
agrarias, mientras sus Ministr'Os de Es.tad'O 
.se entregan de llen'O.1l las funci'Ones burD
cráticas inherentes a SUB carg'Os muy ele
"Bldos, per'O sin dar demDstración alguna de 
criteri'O s'Ocial y 'Original al ab'Ordar las ma
térias entregadas a sus res'Oluciones. Final
mente, 'en l'Os camp'Os más. apartad'Os, c'Om'O 
buscando' la s'Oledad que siempre es el am-

, biente de c'Omplicidad para l'Os mayoOres des
atill'Osy arbitrarieda:des, un númer'O, n'O es· 
cas'O de element'Os a,;j.en'Os a 'la tierra se ha 
vi.sto sorprendid'O p'Or l'Os hombres de tra
baj'O de nuestros campos, predicandD toda 
clase de inepcias y bajezas a lDS campesi
n'Os, para arrastr,arl'Os casi a la fuerza, p'O
dríamDs decir, a la 'Organización de cuadros 
'sindicales. iC'Oneste 'ObjetD se hacen las 
más cretinaS 'Ofertas de tierras, dereparti
'mientosde bienes muebles, de adjudicación 
de dere0hos que sólo existen en las mentes 
de' ,quienes las cDnciben· RaBta tiH extrem'O 
Hega la iusensátez de este apDst'OladD insa
nD y cruelmente abusiv'O de la ingenuidad 
de nuestr'Os c~mpesin'Os. qué, en discurs'O 
pr'Onunciad'O en la Cámara de Diputad'Os, 
s'Obre este mismD tema, p'Ot mi amig'O y 
c,ompañer'O de lJiartid'O, D. >Juan Bautista 

, Ohoota, CDn feciha 15 de ener'O del añD en 
curSD, se lee ID, siguiente. 

, "El señ'Or Chesta .---lSi el plieg'O de peti
ciones que he transcrit'O 1'0 avaliIam'Os el). 
m'Oneda cDrriente, sin incluir ,gastDs de efec
tiva' impDrtancia y cuantía, <lOm'O ser c'On-

,tribuciDnes, arriendDs, segurDs, leyes s'Ocia. 
1es,et'c., y ,asignand'O un val'Or mínim'O a l'Os 
cálcul'Os cDrresp'Ondientes, se llega a esta
blecer que el t'Otal de regalía;s s'Olicitadas ,en 
el plieg'O de peticiDnes, il!acén la lSuma de 

'/ ,- 32 mil 14Ú pesOB anuales. ,sup'Oniendo que 
cada inquilin'O 'Ocupe 65 días del añ'O en sus 
trabaj'Os particulares, 1'0 que es un exceso 

e,para cinc'O cuadr,as a medias, c'On un sala
rio de 60 pesosdiari'Os y con un trabajD por 
efienta del fundo de 300. días,términ'O me
dio ,en, semana cDrrida, nos indica un gasto 
de 18 mil pes'Os., Si sumamos regaljas y sa-, 
lari'Os ,pDriIlJquilin'O (de acuerd'O c'On el 
plieg'O de peticiones que se comenta) tene-

m'Os un .gast'O t'Otal anual, pOi" hombre, de 
50 mil cient'O cuarenta pes'Os. 

"'C'Omo puede cDmprenderse de este t'Otal, 
llñadeel Diputad'O señ'Or Chesta, al dividirlo 
p'Or l'Os 12 meses del 'añ'O, tepdrem'Os que, 
cada' inquilinD 'O mediero 'Obtendría meJi~ 
sualmente la suma de $ 4.178,40, 'O sea, una 

. entrada superi'Or a la dé' un juez de depar
tamentD que n'O sea. ,cabecera de pr'Ovincia, 
y superi'Or a la de un pr'Ofes'Or de Estad'O, 
c'On un hDrari'O cDmplet'O en un lice'O fiscal, 
que se encuentré en los comienzos d:e su ca-' 
rrera profesional. N'O dese'O entrar a hacer 
un paralel'O entre las oblÍlgaci'Ones, prepara
c,ión, alcance s'Oci.al, etc., que existe entre 
un campesinD y un funci'Onari'O de lDS que 
he menci'Onad'O". Hasta 8iquí 1'0 que expre
para el parlamen1;tlri'O ,de mi partid'O en la 
H. Cámar-a de DiputadDs.' 

Es inc'Omprensible, señDr Presidente, que 
sobre una base tan irritantementt injusta 
y desKiuiciadDra se lIev'e acab'O una campa
ña que encierra, en mi m'Od'O de ver, una 
d'Obleexpresión de, gravedad; n.or una par
te, se intrDduce en el alma del !h'Ombre de 
[a tierra un concept'O err.ad'O de las p'OlSibili
dades de su acción sindical, pues se le plan
tean quimeras irrealizables en la actualidad 
y 'que son p'Osibles de alcanzar sól'O median
te el trabajo, el alh'Orr'O, la prud~ncia: y la 
sDbriedad en las cDstumbres h'Ogareñas}. p'Or 
otra parte, se está sem,brand'O una semilla 
que, tarde 'O tempran'O,dará sus frut'Os, pues 
las actividades de nuestro's camp'Os se ve
rán mermadas y c'Ontinuamente interrumpi
das, en razón de la actividad impune de ele
ment'Os que predican atacand'O a puñal, y 
nD persuadiend'O razonablemente. El dueño 
de la pr'Opiedad agr~cDla también hade 
defenderse,com'O ya. ha sucedid'O, 1'0 que 
llevará a la creación de un clima de perma
nente renCDr y revancha, mientras a SUIS ins' 
pirad'Ores direct'Os y resp'Onsables lDs.ve-, 
m'Os cómodamente instalad 'Os en situaci'Ones' 
de privilegi'O y de poder . 

El Partid 'O CDmunista nD puede dar V'O
ces de alarma en defelllSa de la dem'Ocra
~ia y en protección de las libertades indio 
viduales enumeradas en el artícul'O 10 de 
nuestra Carta P'Olítica, mientra-s n'O se re· 
suelva hDlll'ada y decididamentl1 a rectifi· 
c:ar s~ ac~ión y ~us pr'Ocedimient'Os. EIS elSt~ 
ttrgamzaclón la msplrad'Ora permanente del 
ambiente de aguda 'Odi'Osidad que preSIde, 
desde hace pDC'D tie¡mp'O, la tarea agrarIa. 
S'On sus h'Ombres los 'que alientan a lOE 
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desalmados y déspotas que recorren los 
eampüS y aldeas incitando al campesinado 
al ataque y a ·la anarquía. Por este camino, 
como ya se. ha dicho hasta la saciedad, Chi· 
le verá disminuí!' progresivamente BU pro· 
ducción agrícola, con .el hambre y la mise· 
ria consiguientes para sectores cada vez 
mayores de .la pObla,ción obrera del cam
po y de la ciudad. 

"El se'ñor .Alessa.n.dri Pa.lma. (Presiden
te).- ¿ Me permite, señor Senador Y 

Ha llegado el tér'mino de la hora; de ma
nera que Su Señoría quedará CQn la pala· 
bra 'para la próxima se,sión. 

El señor Del Pino.- Me bastarían sólo 
cinco minutos para terminar. 

El señor Lafertte.- Que continúe en la 
pr_Sxima . sesión. . '. 
. El beñor Oéampo.- Para que ponga tér
mino a los insultos contra el Par,tido Comu
ni6ta. 

El señor Amunátegui·- Que termine en 
esta sesión, ·señor Presidentp.: \ 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Hay- reclamo de la hora, señor Se
nador. 

El señor Amu¡nátegui.- Peró si lebas
tan cinco minutos ... 

El 'señol' La.fertte.- Para que siga tra· 
tándonos de de,salmados. 

El señor Alessandri Pa.Ima. (Presiden. 
te).- El señor Senador podría continuar, 
siempre que hubiera acuerdo para prorro
gar la h.9l'a. 

El señol' Amunátegui.- Hasta que ter-
mine. . . 

El señor Alessandri Palma. (PresIden-
te).- N o bay acuerd~. 

El señor Alessandrl (don Fernando).
Le bastan solamentetre:s minutos para ter. 
minar su discurso. 
. El señor Del PinO'.- Son tres minutos, 

señor Presidente. 
El señor Ocampo.- i Dejémoslo hasta que 

termine! 
El señor Alessandri Palma. (Presi,den-

• te).- Si el Honorable señor Lafertte no se 
opone ... 

El señor Durán.- Si no se acepta, que 'le 
vote. 

El señor Alessandri Pa.lma. (Presiden. 
te).- Puede -continuar Su Señoría. 

El señor Guevara..- Pero que siga en la 
próxima sesión la discusión general del pro
yecto .. 

El señor Del Pino. - j Qllé extraño es 
confrontar esta actitud del Pa~ido Comu. 

nista con la que asumió hace algún tiem
po! En efecto, su ex Secretario General.'1, 
actual Ministro de Obras Públicas, nuestro 
colega señor Contreras Labarca, en la se~ 
lIión plenaria del Comunismo Chileno, efec
tuad.a en agosto de 1944, al abordar él te
IDa que C'onst.ituía en ese entonces .la cort~. 
signa fundamental del bol~hevismo, la UN1~ . 
DAD NACIONAL, nos decía; "Inspirados 
por este objetivo patriótico, hemos e_xpues
to las Ideas centrales de un plan de re
organización de )'a e~onomía nacional, y. eS' 
tamos seguros de que si llegamo,q a. un 
acuerdo sobre ~L iremos liquidando las lu. 

'chas que ha habido hasta ahora· en el cam
po político, entre Izquierdas y Derechas, y 
dedicaremos nuestras energías a impulsar 
el progreso' económico, político y social de 
nuestro país. Las lu~has no se entablarán 
en adelante (fíj'ense bienIos señores Sena
dores) ,entre Izquierdas y Derechas, _sino 
entr'e P.atriotas que 'quieren labraT el bien 
del pueb'o y de la Nación, y antipatriotas 
que 'sabotean el desarrollo económico. del 
país y traicionan los intereses de la Patria". 
y más adelant.e agreg.aba:; "Para conseguir 
este objetivo, es preciso crear el necesario 
espíritu de coIabsraci5n entre nuestro pat
tido y' las demás fuerzas de carácter eco
nómico y político que participen en la re. 
organización de la economía nacional y 'en 
el Gobierno de' Unión Nacional". Y, final. 
mente, expre·saba este apóstol de un Eivan
gelio. de concordia y de paz inalterables: 
"Por consiguiente, los I'omuni.stas nos es
forzaremos poar'a que los conflictos de ca
rácter económico o político Se resuelvan por , 
mutuo acuerdo. Las huelgas u otras formas' " 
de lucha violenta deberán ser la cxéepción 
y no la regla. Sólo después de agotadas las 
posibilidades de conciliación a través de 
comisi?nes mixtas de obreros y patrones, se 
r,eCllITlrá a la huelga". 

. Desgraciadamente, fué de ;:orta duración' 
el intento de corregirse que hizo el Partido 
Comunista. Pronto sintió nostalgia de la 
gimnasia revolucionaria que Jo ha caracte
rizado siempre, y resolvió entrar por' la ruta 
que ,!iSlo mom'entáneamente 'había abando
nado. 

Por estas causas, señor Presidente y Ho
norat>les colegas, mi partido, el partido dé 
los hombres de trabajo, ubic'ados en las cla
ses medias y ca:mpesinas de Chile, ya sell 
en los' campos, o. en las ciudades, Se hace 
un deber en dejar constancia, desde eata al" 
ta tribuna, de su pl'otesta más explícita ,y 
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~l'gica, por la forma en que se ha estado 
lJevando ag.elante la penetración, que se di
,.e Ue finalidad sindieal, en los campos de 
:Pü país, en cireunst&nciaa en ,que sólo se 
trata de una campaña amamantada y orien
. tll<4ia ipor el bolchevismo, para repetir en 
~08 campos el cuadro que ya todw conoce
~.os en las ciudades, es decir, organizacio" 
nes obrer8f3 raquíticas de todo propósito 

'. ~plio en materia, económica y negadas a 
~oda finalidad cultural y de perfecciona
~iento técnico ·de sus integrantes. 

. , 

>,;. 
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Nos hacemos un .deber en dejar te9Umo· 
trio, .además, de que nuestro ,pensamiento 
!lO ha. sido consultado por el Supremo Go
bierno al enviar el proyecto de Bind~ca1i· 
¡ación campesina que hoy se trata de des· 
. p,char; pOr lo que nuestraresponsabili· 
4ad, como organización, es nulá en una' 
materia en que debimos haber sido los pri
meros en ser consultados. 

Nuestro Partido, aun cuando no consi" 
dera esta ley en proyecto COmo la más jus-

~1, y 

ta, lógiéa y' apropiada pal;'a las labores del 
campo, la votará favoratilemente, tá1 ~mo 
la han despaehado la Cámara de Diputados 
y la Comisión de' Tr~bajo ,del Boñorable 
Senado, porque la prefiere a la actual si
tuación, en que se pretende hacer apli
bles las disposiciones del sindicato indus· 
trial al sindie'ato campesino. 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente). 
-Yo rogaría.a los señores Senadores que, 
al hacer uso de la palabra, terminen sus 
discurso~con la fórmula que indica el Re-
glamento, diciendo: "He dicho". . 

La Mesa no sabe a veces cuándo termi
nan ... 

-RiSas. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Se levanta la sesión. . 
-Se levantó la Jesión a lu 1ft horas, 6 

minutos. 

Gl1lLLERIIO 1UV ADENEVU 1, 
, ,1 efe de la RedaecióJl. 
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